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I N T Ro D u e e I o N. 

En la alhlinistración, su proceso es una de lns bases más im

portantes. de tal forma que es una herramienta necesaria pa

ra una. buena actuación. Comprende dos fases: Mecánica y Din,! 

mica, y sus elementos son la previsión, planeación, org.:miz~ 

ción. integración 1 dirección y control, según lo señala Agu~ 

tín Reyes Pone e. 

Este trabajo se encamina utilizando el modelo administrativo 

específico en la organización y dirección, de forma más ade

cuada para maximizar los recursos de una instltuclón de edu

cación preescolar, por medio de la elaboración de un manual

de organización y procedimientos. 

La falta de formatos en una estructura, por sencilla que 

sea, no permite proporcionar información y obtener orden y -

control, n.sí como eficiencia y simplificación de tareas. 

Este Mnnual permitirá que el personal conozca su dependencia 

y sus responsabilidades con una definición clara y precisa -

de su puesto, así corno un documento donde precisen las acti

vidades y su desarrollo en cada puesto. 

Por estas razones, se motiva a proponer una rl:!organiznción -

en unn institución preescolar. 



Este Manual de Organización. de manera fácil. concentrará en 

forma sistemática cartas de organización con la síntesis de

las descripciones de puestos y sus reglas, su objetivo es a! 

canzar un grado razonable de uniformidad, eficiencia y segu

ridad, es uno de los medios más importantes de comunicación

con el empleado. 

En este Manual de Procedimientos, se tienen métodos de trab!!_ 

jo que indican la forma de realizar las funciones consigna-

das en el Manual de Organización. por lo que implica una su

cesión cronológica de actividndes interdependientes. Su objE_ 

tivo cs dotar a los niveles directivos y operativos del con~ 

cimiento integral sobre la forma en que se realizan las fun

ciones y Ja realización existente entre las tarens, expresa-

do documento. 

La educación en México reviste gran importancia tanto en el 

!:iector público corno en el privado yn que será el pilar en el 

que se sustentará el futuro del país. 

Específicamente la educnción preescolar, hase de éste traba

jo. constituye como su nombre lo indica, los cimientos en -

donde descansnní el futuro profesional, por lo que es neces!!. 

rio estructurar estratégias, tanto en el área organizativa -



como en la directiva. El Jardín de Niños es una institución 

creada especialmente para la cducacidn integral del niño. -

con el fin de lograr un desarrollo mental y fisico de acue!. 

do a su edad, fovereciendo en forma pedagógica y mediante -

actividades creativas, l:i formación de su personalidad y·..;...:.. 

creatividad en un sentido arm6nico con !numerables persona

lidades parn encauzar con ellos el logra de una sociedad -

ideal. 
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1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Según especificaciones señaladas por las guíns mensuales y -

planes de trabajo de educación preescolar, "no es fácil real! 

zar un estudio que dé la trayectoria histórica exacta de la -

educación preescolar, pero debido a la importancia que tiene 

por ser el inicio del éxito o fracaso que pudiera tener en el 

futura el niño, se establecerá un marco histórico con lo más 

representativo donde aparece y se desarrolla la educación en 

los Jardínes de Niñas. 

En 1883, el periódico "El Educador Mcxicano 11
, que dirigió el 

maestro Manuel Cervantes Imaz, empezó a dar ideas sobre Edu

cación Preescolar. Además en 1884. estableció en la escucln

primaria que dirigía, una sala de párvu]os, con el fin de -

llevar a la práctica los conocimientos sobre educación pree~ 

colar que se tenía". 

El maestro I.aubscher~ fundó una escuela en Veracruz con lns 

mismns características que el maestro Manuel Cervantes Imaz. 

pero sin éxito.En algunos estados Je la Rcptíblica, se reali

zaron ensayos sobre educación escolar, pero no tuvieron la -

aceptación que se esperaba, pero algunos maestros lucharon -

tenazmente por implantar en nuestro país la educación prees

colar.En 1900 se fundó. como anexo de las escuelas primarias, 

el Jardín de Niilos. con la iniciación de ln educación preesc~ 

lar con Pedagogía Froebeliana (Iniciador de la educación pre-
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escolar sistemática. sus fundamentos psicopedagógicos consiE_ 

ten en respetar la individualidnd del •niño con un ambiente -

de libertad, un proceso global y unitario que impulse sus ª.5:. 

tividades y que sea el niño el centro de la educación de --

acuerdo con su crecimiento y desarrollo natural). a la que -

las autoridades escolares hacen que figuren en los planes de 

estudio. 

También se llcv3ron a cabo prácticas inherentes con nsignat.!:!. 

ras que lleven conocimiento de la idC?a o bosquejo lo sufi-

cicntC?mentc claros y precisos. para interesar a las alumnas, 

despertándose en ellas durante las prtícticas, ln vocación d~ 

cid ida. 

En 1902. se nombra a una comisión para ir a lns ciudades de 

Nueva York. Boston y San Francisco en los Estados Unidos con 

la finalidad de estudiar la organización y funcionamiento 

del Kindergarden. 

En 1903, se organizan los primeros jardíncs de niños como 

planteles sobre las quc se ha cimentado un.1 ohrn de amor y -

de esfuerzo constante. 

En 1907 y 1908, vinjaron comisionadas a las ciudades de Nue

va York, Suiza, Alemanin, Francia, Bélgica e Inglaterra, con 

el fin de hacer estudios corre~pondientcs para la fundación-

del curso de Educadoras ln Escuela Normal pnrn Maestros,-

ésto se logró en el ailo de 1910. 



- 3 -

En 1929, se inicia el proyecto de establecer jard!nes de ni

ños anexos a las Escuelas Normales Regionales de la Repúbli

ca, cstableciendose además que cada uno de los jardínes de -

niños de la ciudad de México, patrocinarían los anexos de 

las normnles regionales. 

En 1937 1 por decreto presidencial. los jard!ncs de niños, PE, 

san a la Dirección de Asistencia Social Infantil, en este -

periódo1 se organizaron las visitas n los Estados por educa

doras del Distrito Federal, con el objeto de guiar a las ma

estras en la interpretación de la doctrina cducat.iva que si.!. 

viera de norma a la Educación Prcw.scol.1r en México. 

Se hicieron demostraciones públicas del trabajo, con los ni

ños y sc organizaron festivales dentro y fuera de los esta-

bleclmientos con objeto de proporcionar ayuda económica, pa

ra proveer a los planteles de mnterial didáctico y otros el~ 

mentas indispensables de los que caree fon. 

En 1942, los jardínes de niños se reincorpornn a la Secreta

ría de Educación Pública. 

Lns escuelas de párvulos nacieron c1.rn fines asistenciales, 

su evolución ha sido lenta hnstn llegar n los jnrdínes educ!!. 

tivos actuales. 

"En general. puede circunscribirse su evolución histórica a 

las siguientes ctnp.1f'i, cada u1rn de e11ns con características 

muy definidas: 
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Etapa instructiva asistencial: Instituciones conocidas como

"casas-asilos", destinadas en principio a recoger a niños de 

familias humildes, cuyos p.1dres trabajaban en los centr'ls i.!!_ 

dustrialcs. Tenía doble finalidad y era preservar a los ni

ños del vagabundaje y librar las c:illcs de incidentes deplo

rables. Se inició en estos centros de lnbor instructiva, la 

enseñanza de las primeras letras y algunas nociones de reli

gión y moral, 

A principio del siglo XIX, Hobcrt Owen creó en Escocia algu

nas escuelas para los hijos de las hilanderas. 

Etapa educativa: En 1837, Federico Froebel abrió su primer 

kindcrgardcn, o jardín de infnncia, en Blankenburg, inician

do la educación preescolar. Empieza una revolución metodoló

gica con fines educativos a través del juego, ln educación -

de los sentidos. las mnnualizaciones, el dibujo, así como la 

investigación psicológica aporta unn not:ible .'.lyud:i a éste m~ 

vimiento universal, íJUC con el progreso de otras ciencias• -

contribuyeron a d;:h' forma a los nuevos jardínes de infnntcs. 

En Espnña. el médico Pablo Montesino inició la escuela de -

párvulos, afiliado :ll partido liberal, había emigrado a Lon

dres dur:mte la reacción en 1823, y aquí estudió la obra de 

Robcrt Owcn y el desnrrollo y orJ;.:inización de las instituci~ 

nes escolares y de beneficencia. Oc regreso a E.spaña, dedicó 

toda su actividad a la implantación de esas idens. 
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En 1638, insistió ante los organismos políticos para promo-

ver la creación de escuelas de párvulos. En 1838, en Madrid, 

se creó en la Corte, la primera escuela de párvulos con arr!:. 

glo a las ideas de Montesino, expuesto en su obra "Manual P!!, 

ra los maestros de párvulos11
• Con este primer centro escolar 

alcanzó gran renombre, y se convirtió en una Escuela Normal

donde se formaban maestras parvulistas. 

Epoca actual: En la fase miis reciente de esta evolución, la 

acción social tiende a reemplazar la iniciativa privada con 

la creación de numerosas escuelas, incluyendo su enseñanza -

en las leyes educativas, con reglamentos y programas propios 

y la formación de un personal especializado. 

La educación preescolar como un problema que preocupa a los 

gobiernos, se ha internacionalizado con la creación de orga

nismos como ]a Organi::ac!ón Mundial de Enseñanza Preescolar, 

las numerosas conferencias internacionales snhrc escas cues-

tienes, organizadas por la UNESCO y el B.I .E. 

l.n Ley de Enseñnnzn Primaria de 17 de julio ele 1945, articu

la una serie de recomendaciones para la eelucnción ele párvu-

los, en la que de.signaba con el nombre de Escuelas Materna-

les a las que aceptan niños ele 2 a 4 años. y Escuela de
0 

Pár

vulos a aquellas otras que admiten niños de 4 a 6 años. 

Ln Ley ele Enseñnnza Prim:iria del 21 de diciembre de 1965 --

( Texto refundido del 2 de fehrero de 1967 ) , :1ceptaba la --
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la misma división del tipo de escuelas con la denominación -

de jardín de infancia y escuela de párvulos, y expresaba la 

necesidad de crear escuelas de este tipo a cargo del Estado

y de especializar a las maestras que hubieran de cncargarsc

dc esta ensenanza. 

En la actualidad, el problema de la enseñanza preescolar se 

traduce en una gran cantidad de actividades de diversa índo

le. 

Existen gran número de escuelas de párvulos, se desarrollan -

cursillos y seminarios de especializnción de maestras, se tr,!! 

b.-,ja en la or1;anización y planificación preescolar de un Com! 

té Nacional integrado por especialistas en este sector. 
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1.2 FUNDAMENTACION BASICA DE LA REFOnMA EDUCATIVA EN -
LOS JARDINES DE NINOS. 

La educación preescolar en la evolución educativa, a el ni

ño no se le ve como reserva humana• sino como una parte in

tegrante de la humanidad, participa plenamente de ese dere

cho que es reconocido mundialmente. El hombre tiene derecho 

a que se le eduque en tiempo oportuno y en las condicioncs

·[quc miis le 1 favorez.can. 

En la conferencia Pedagó~icn Nacional de la Academía Mexlc~ 

na de Educación, se dieron los siguientes fundamentos: 

" L El Jardín de Niños es capnz de cambiar en unos cuan-

tos años las costumbres de un pueblo (Bertrand Russell). 

11. La educación Preescolar favorece la adaptación del -

niño al ambiente y lo incorpora al ritmo de la vida natural 

y social, pasando insensiblemente de la etapa egocéntrica n 

la social izada. 

III. Esta institución ha venido a constituír el primer -

peldnño en la escnla de la nhrn C'ducativn impartiendo educ!!_ 

ción armónica e intcr,ral. 

IV. El dcsarrol lo del niño en la edad preescolar influye 

sobre todos los años posteriores de su vida. 

V. El jardín de niñm; orienta y encauza la educación de 

In segunda infancia considerada como época crucial y de ma

. yoresndquisiclones. 
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VI. El jardín de niños eleva el nivel de vida de los hog.! 

res dentro de nuestra realidad social. 

VII. La educación del niño en el Jardín disminuye el cocf! 

ciente de reprobación en el primer año de la escuela prima

ria, porque logra la madurez psíquica necesaria para la ad

quisición de los instrumentos de cultura. 

VIII .Las actividades del jardín de niños satisfacen los i_!!. 

te reses y necesidades del niño, convirtiendolo en elemento

principal de su propia educación 11 
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1.3 PRINCIPIOS BASICOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL, 

l.3.1 Diferentes Criterios para la constitución de un -
Jardín de Niños. 

La determinación de los principios cicnt!ficos y pedagógicos 

que deben regir la plancación, la organización y el (uncion..2. 

miento del sistema educativo nacional, se h:i.cen conforme 

criterios fundamentales, como base para ser considerados le

gítimos, y son: 

a) Generales: De aplicación universal, los que deben tener -

validez pnrn todos los ciclos, grados y rnodalidndcs de la -

uducación. 

b) Operantes: Funcionales, que uxpliqucn los diversos fenóm~ 

nos educativo~. 

e) Científicos: Que se encuentren apoyados por la ciencia -

que tienen relación esencial con la cduc.,ción. 

d) Normntivos: Que establczcnn orientaciones fundamentales -

parn organizar las actividades educativas y llcgn.r a los ob

jetivos propuestos. Ln educnción Jel país es una empresn Jel 

tipo social, cuyas final idndcs deben ser dl!f inidas de manera 

clara y prccisn. 

Un sistema educativo es eficaz en el grmlo en que se adapta 

n. las c.,rncteríst icas de la sociedad que se atiende. 
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tus objetivos del sistema educativo, su organización general 

así como sus planes, programas y métodos deben atender a las 

necesidades educativas propias de c<J.da región del país. 

De aprovechar y tomar en cuenta los recursos naturales y las 

condiciones sociales de esas regiones. 

Atender y aprovechar los intereses, las necesidades, aptitu

des y capacidades de cada uno de los educandos y aprovechar 

y tomar en cuenta los recursos y capacidades del personal dE_ 

centc. 

1.J.2 Reestructuración de la Educación Preescolar. 

La reestructuración de ln educación preescolar debe fundamc.!!_ 

tarse en los siguientes principios: 

- La profunda necesidad de formar a los niños desde el prin

cipio de un modo intcgrnl, desarrollando sus capacidndcs, d~ 

tándolos de hiibitos de conducta y vigilando su crecimiento -

l!n una etapa crucial y decisiva de su vida. 

- Unn manar preocupaci6n en c:uanto a lu información de los -

padres y aún de los futuros padres, en los problemas del ni-

1io. 

- La higiene, la salud mental, la nutrición, etc., en los 

pequeños, deben ser objeto de una supervisión n1édica que C.!l 

globe todo el desarrollo del niño. 
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- La necesidad de un tratamiento diferencial, con técnicas y 

procedimientos adecuados. 

- Finalmente, la utilización de las escuelas infantiles como 

centros de orientación familiar y social. 

Gescll 1 afirma que "la educación preescolar debe organizarse 

formando parte de un sistema de protección social de la edad 

preescolar. lejos de la estratificación de la enseñanza obl! 

gatoria, y en la que participen médicos, psicólogos y fami

lia". También dice que es necesario, por tanto asentarla so

bre nuevos modelos que "vivifiquen y preserven las fuerzas -

vivas del hogar y la responsabilidad paterna", 

En todo esto se impone el trabajo en equipo, es decir, educ_!!. 

doras, médicos, psicólogos, sociólogos. y familia deben cola

borar juntos. 

También es necesaria una invcst1Rnción seria !;obre la vida -

mental y emot ivn del niño. !fo Estados Unidos en Universida

,Jdcs como las de John llopkins, Ynle, Hnrvanl, Iowa y Columbia 

cuentan con departamentos de investigación acerca de los ni

ños en edad preescolar. 

También cuentan con centros de preparación para las maestras 

de p.irvulos con jnrdíncs de infantes experimentales y publi

c_an monograf!ns para la orientación de los padres y de las -

maestras. 
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\ .4 LA EDUCACION PREESCOLAR. 

1.4 .1 Concepto de Educación Preescolar. 

Se afirma que la educación preescolar consiste en la acción 

educativa sistemática sobre el niño de 2 a 6 años. 

La terminología utilizada para denominar las instituciones

encargadas de impartir este tipo de educación es variada y 

con frecuencia, responde a métodos distintos, de las cuales 

destacan "Kindergarden". "Escuela Maternal 11
, "Escuela de -

Párvulos", "Nursery School 11
, "Casa de! Bambini 11

, "Jardínes 

Infnntiles", "Clase Infantil", 

Ln variación de expresiones es según los países y los méto

dos, pero tienen en común todas ellus en ser centros desti

nados a dir:fgir la educación de los niños de 2 a 6 años. 

Una d11finición de la escuela infantil fué dada por Clotilde 

G. Rezznno~ dice que es el centrCI cncnrgndo de "sntisfacer

lns necesidades de creclmicmto. desarrollo y adaptación del 

niño de 2 a 6 años de edadº. Su aspiración es "dar al niño 

las oportunidades, focilldades y medios miis eficaces para -

ayudarle en su crecimiento, desarrollo y adaptación al me-

dio físico y humano". 

Esta es unn definición muy general. pero para completar el

conccpto de escuela infantil. se darán a continuación otras: 
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María Montessori ( Pedagogía Montessoriana ) , en su obra M.§_ 

todo de la Pedagogía Científica, la llama "La Casa de Bamb! 

ni 11
, se difundió en Italia, dice que este tipo de escuela -

es un lugar en que "los niños pueden expresarse libremente.

y de esta manera, revelar necesidades y aptitudes que penn!!. 

necen innatas o reprimidas cuando no existe un ambiente ad!:_ 

cundo que permite su actividad espontánea 11
• El método Mont.=_ 

ssoriano respeta la espontaneidad permitiendo llevar a cabo 

cualquier manifestación Util que tenga el niño, respeta su 

desarrollo individual que es distinto en cada niño, así co

mo sus intereses encausados a su actividad con la d1sposi-

ción adecuada del ambiente. 

Se preguntan ¿qué es el jardín de infantes?, ¿será escuela, 

fábrica, laboratorio, jnrdín? Aunque en realidad tiene algo 

de todo esto, ya que los niños renliz.an actividades. traba

jos, desarrollan sus cnergfos y discip1 inns. 

En ocasiones, la escuela dt! párvulos pierde su pureza y olv! 

da los fundamentos ¡mra los que ha sido creada, por lo que -

es importante conocer lo que es l.'1 escuela de párvulos y lo 

que no es. 

La escuela de párvulos No debe ser solamente una preparación 

para la enseñanza primnria, ni siquiera una enseñanza prima

ria adelanta.da y anticipada o una minimizada reducida al t~ 

maño del niño. O una anticipación de .la instrucción general 



- 14 -

o un medio que tienda a reducir a la acción de las triviali

dades de la vidn práctica. 

Sino que la escuela de párvulos Debe ser un órgano eficiente 

de educación general, así como de servicio social, con fun

ción preventiva y terapéutica en los órdenes físico, in tele~ 

tual y moral y en sus relaciones con la familia, la sociedad 

y el estado. Además una sistemática educativa con caracteres 

propios, con métodos específicos y con técnicas adecuadas al 

niño que se intenta formar. 

1.4.2 Car.1cterísticas y objetivos. 

La educación preescolar debe planificar una serie de medidas 

destinadas a prevenir y corregir las posibles anomalías de -

carácter físico, psíquico y de conducta. Es indispensable P_! 

ra esto, profundiznr en la deteminación de las característi

cas del niño con sus rasgos de fuerza y debilidad que más i!!, 

tcresan a la familia y a la comunidad. 

También requiere de una mayor planificación de conjunto. la

bor de equipo. más investigación. un perfeccionamiento de -

los instrumentos científicos y un personal especializado. 

Es de gran importancia la psj cologín en estos primeros años 1 

según Clotilde G. de Rezzano, dice que "todo error en la ed~ 

cación del pequeño, r.:omo los cortes hechos en la corteza del 



- 15 -

árbol joven 1 se transforman en las edades sucesivas en dcfoE_ 

maciones físicas, intelectuales y morales, las que en forma

de complejos, inhibiciones, impulsiones, etc., orientan e i_!! 

fluyen sobre la conducta durante la vida". 

La enseñanza preescolar debe de ayudar al niño respecto al -

crecimiento y desarrollo físico 1 para que el clescnvolvimien

to de uno y otro tengan lugar en forma equilibrada y armóni

ca. Deberá ofrecer los medios suficientes para que bajo la -

vigilancia de expertos, aquellos aspectos de la vida física 

del niño se desarrollen en condiciones óptimas. 

Dehe perfeccionar las bases sobre las que ha de cimentarse -

toda la vida del ser humano, desarrollando sus aptitudes me~ 

tales y físicas, ayudando a la formación del carácter• favo

reciendo 1."l Ubre expresión de la personal !dad infantil y -

sus cap.1cidadcs naturales. 

I.o mils importante por .:ttcndcr es el Jcscnvolvimiento de la -

personalidad del niño que al enrir¡uccimicnto de su mente. 

Otro objetivo principal es la adaptación del sujeto al medio 

natural y ~ocial, corrigiendo las tendencias naturales ego-

céntricas del niño en esta edad y dcsarrol lando c>n él, hábi

tos de ..:oopcración, solidaridad entre otros. Es de vital im

portancia la formación de hábitos y actitudes aprovechando -

el juego y el trabajo colectivo, que faciliten su mejor de-

senvolvimiento y adaptación al medio. Por lo que se hace ne-
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cesario intensificar las relaciones entre los educadores, -

los padres y la comunidad. 

La educación preescolar supone para el niño un tránsito de -

la vida familiar a la escolar, ya que es ésta la primera in!_ 

titución extrafamiliar a la que asiste en su proceso de int~ 

gr ación social. 

Es por tanto, la escuela infantil el momento de resolver po

sibles problemas de inadaptación y de consolidar las relaci~ 

ncs entre el hogar y la escuela que permitan establecer una 

base sólida de cntcnclimient.o y colnboración. 

Debe estimular un aprendizaje integral, dotando al niño de -

h.ibitos de trabajo, orden, disciplina y atención. 

1.4.3 Artículos que rísen la educación preescolar. 

"Artículo 49. La cducaci<'in preescolnr, de :icnerdo con las l.! 

mitnciones impuestas por lu e<lnd de los párvulos, atenderá -

preferentemente a su desarrollo físico, mental, moral y esté 

tico fomentándoles costumbres y sociabilidad. 

Artículo 51. Los preferentes medios educativos para párvulos 

serán el juego. el canto, el bnile, los ejercicios físicos -

r!tmicos no (at lgos1Js y los pequeños trabajos manuales o ar

tísticos, procurándose que cstns actividades se realicen en 

común y en un ambiente cre<idor natural y sencillo. Utilizará 
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también la conversación, cuentos, narraciones sencillas y. -

si es posible, excursiones recreativas o instructivas, trab.!!, 

jos de jardinería o cuidado de pequeños animales domésticos. 

Artículo 52. Los medios que se utilicen en la educación pre

escolar, no sólo tenderán a eVitar que en los educandos se -

incuben scntimicmtos de odio, crueldad, baja superchería, -

falso egoísmo, o cualquiera ot rn pasión antisocial, sino que 

fomentará la probidad, la mutua estimación, el respeto a la 

integridad física, a las actividades lícitas de los demás -

procurando desenvolver en los párvulos costumbres de sociah,! 

lidad por el robustecimiento de umor a la familia, al respe

to y la con(ianza a sus educadoras y de la amistatl tle sus -

compañeros. 

Artículo 53. En In etlucnción prcescolnr se procurará y util..!_ 

znrii .la cola.boración tlc los paLlres, fnmiliarcs o representa!!_ 

les dt! los párvulos, parn coordinar con ellos las labores -

educativas". 
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1.5 REQUISITOS PARA FUNDAR UN JARDIN DE NWOS. 

"A. Se dirigirán a la Dirección General de Educación Prce.! 

col ar demandando su ayuda las inspectoras 1 directoras o edu

cadoras, el poblado, con la finalidad de que se les dé opot"

tunidad para que los niños reciban la Educación Preescolar. 

B. Hacer el censo del poblado con la cantidad de niños en 

los que se llevará el nombre del niño, nombre del padre y su 

ocupación, nombre del pueblo y a qué Estado pertenece con el 

objeto de que manden educadoras, niñeras y profesoras de --

cnse1lanzll musicnl que sean puestas de acuerdo con las posih.!. 

lidades del lugar. 

C. Se forma un Comit6 Pro Construcción del Jardín de Ni-

ñas (se pide el terreno), se pide cooperación de los padres

de familia organiznndolos pnr cuadrillas. para que trabaje.n

en horns desocupadas. 

D. Las educadoras deben vivir en lu región, porque su la

bor no sólo se concreta n ln labor c..h ... ccnte sino que debe pr~ 

tongnrse en el ambiente social. 

E. La educadora dehe luchar por la solución de los probl~ 

mas vitales de la construcción, instalación de drenaje o fo

s;t séptica, introducción de agun, etc." 
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l. 5. 2 Medi.o Ambiente. 

Que el lugar donde se encuentre no sen peligroso en cuanto -

al tránsito. 

Que sea propio para la salud de los niños y esté ubicado ce!. 

ca de algún parque o jardín, lejos de fábricas o calles rui

dosas. 

Que el medio que rodeé al edificio sea moral, lejos de cen-

tros de vicio. 

l.5.3 E<ll[icio. 

Que tl!ngn buena orientación. 

Que las aulas que se destinan a las actividades sean nmplins 

y bien orientadas con adecuada ventilación. 

Que tengan ~rnndcs ventanales bnjos a la altura de los niños 

para qor cstn1=> puedan mirnr. 

Que C!l edificio tenga un patio amplio para los juegos de los 

niños y a ser po~iblc que esté roduado de jardín con algunos 

árboles para que se pueda instnlar un parque infantil. 

Que se puedan tener nlgunos pequeños animales domésLicos, m~ 

sn de arena y espejo de agua. 

Q11e cuente con s.:miturlos pnrn niños y pnra niñas, un su16n

bastantc amplio pnrn la activid:i.d de cantos y juegos. 
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1.6 IMPORTANCIA DEL JARDlN DE NIÑOS. 

Su importancia radica debido a que al incrementar su servi-

cio al máximo. mejorará el nivel de vida de los habitantes -

de determinada zona. 

En caso de que no pueda darse preferencia al aumento de los

jardínes de niños de tipo completo. se anexará un grupo in

dependiente a la escuela primariLl, y será atendido por pers~ 

nal seleccionado el que se le prestará vigilancia en su ser

vicio. 

l. 7 FINALIDAD DEL JARDlN DE NIÑOS. 

Basada en la realización de actividades diarias que tienen -

como fundamento las .-:íreas educativas. 

Cada grado realiza sus actividades de acuerdo con la madurez 

de los niños. pero las metas que se alcanzan en las 5 iireas

son lns que definen e] objetivo general de la educación pre

escolar. 

Ln importancia de l.::ts áreas cducntivas radica en que propor

cionnrán al niño activ:idndcs de carácter funcional, con el -

ohjcto de conseguir el desenvolvimiento y adaptación social

aJ medio :imbientc de una manera nnturnl y espontánea, y son 

las si guicntes: 
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l. Protección y mejoramiento de la salud física y mental. 

2. Comprensión y aprovechamiento del medio natural. 

3. Comprensión y mejoramiento de la vida social. 

4. Adiestramiento en actividades prácticas. (juego, activi-

dades de expresión creadora) 

5. Adiestrnmiento práctico. 

Cada área está dividida en diferentes puntos encaminados a 

adaptarse n los diferentes grados del jardín de niños. 

l. 7. l Razones que hacen necesaria una institucionaliza
ción de la Edúcación Preescolar. 

Los principios de la madurución y los intereses deben cond! 

cionar todo el programa y la metodología de la educnción pr~ 

escolar, teniendo por base la actividad y la cxperiencln del 

mundo circundnnte. 

Rnzones Socinle~: En un ~rnn mímc.>ro de cnsos la familia tie

ne menos pnsihilidrules pnr:t <ttender adecundnmente n ln form~ 

clón de los hijos. La mediocridad en cuanto a condiciones f! 
sicns, culturn1es y morales en que se desenvuelven muchas f~ 

mtlins 1 la incorpornción de la mujer n la vida proíesionnl -

entre otros, son factores que e~igen centros que acojan des

de la más tierna edad. n los niños y sustituyan en cierta m~ 

dida la función fumlliar, ln refuercen y períeccionen. 

Razones Psicológicas: Los descuhr !mientas de la psicología y 



- 22 -

el ejemplo priictico de la vida misma, señalan la importancia 

del niño en esta etapa escolar, pues se trata de encauzar -

los primeros años de la vida infantil. A esto, Clotildc G de 

Rczzano, dice que una prematura educación infantil debe ser 

el principio de un vasto sistema escol.'lr que se prolongue -

hasta la edad adulta. y compara al niño con el árbol que pa

ra que "crezca derecho y se ramifique armoniosamente, debe -

recibir los cuidados de un experto que tenga en cuenta el l~ 

gar de crecimiento, la vecindad, el espacio vital, el a lime~ 

to según las estaciones, y que se constituye en un celoso -

guardián de su desarrollo, florecimiento y fructificación -

desde su aparición en el almiÍcigo, su crecimiento en el viv~ 

ro y su dcsnrrollo total en el jardín". 

Razones Pedagógicas: Es importante sefü1lnr que en la XXIV -

Oonferencia lntcrnncionnl de Instrucción Pública, cclebra<la

cn 1961, afirmó 11 ln necesidad de nsegurnr :Jl niño desde sus

primeros nñoH, una educnciOn que estimule su desarrollo int!::. 

gral, espiritual, moral, intelectual y físico". 

Además la pedagogía recomienda que se empiece muy pronto ln

educnción infnntil, los sectores que requieren una actuación 

educativa en el niño son ln adaptación social, el cultivo de 

la originalidad, mJquisición de hábitos tempranos y ln form~ 

ción sensori:il. 

Rnzoncs Terapéuticas: En el ambiente sano y formativo de las 
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escuelas infantiles, lejos de la influencia negativa de alg~ 

nas familias y de ciertos aspectos de la comunidad 1 se puC?de 

lograr un diagnóstico y tratamiento precoz de anomalías o p~ 

sibles defectos de tipo físico o psíquico, tanto en el campo 

mental como en el del carácter. 

l .B ORGANIZACION DE LOS JARDINES DE NiílOS. 

Pnra lograr los objetivos de un jardín de niños, se debe or

ganiznr dentro de la realidad de ln vida, para que de ella 

obtenga las experiencias que le serán indispensables para -

responder a lns demandas que vn presentando, deberá tener: 

Un ambiente de hogar capaz de favorecer las nctivida<les de -

ln infancia para despertar actitudes, promover experiencias, 

así como un centro de trnbajo que demande la cooperación y -

el espíritu de responsnbilidad, introducir sencillos traba-

jos que le permitan el paso natural de lo informal a la for

ma orgnn!zada de la educación primaria. Una institución que 

trata de incorporar al niiio a la sociedad a que pertenece. -

experiencias e informncioncs que le ayudan a entender n in-

tcrpretar, en la medida de sus cnpacidades. Debe cultivar en 

el educando los sentimientos. ílptitudes nrt ist icas y ln cap!!_ 

cidad creadora y despierte y encauce el espíritu de iniciati 

va, confianza en sí mismo y de .:imor .:i 1.:i verdad. 
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Un laboratorio psicopedagógico que nos dé el conocimiento 

exacto de cada uno de los niños y nos permita respetar ln 

personalidad de cada uno. 

Un centro de actividades sociales que moviendo a la comuni-

dad, presente un ambiente altamente educativo, así como un -

centro formativo de verdadera recreación y de libertnd. 

1.9 CUALIDADES QUE DEBE POSEER LA EDUCADORA. 

La educadora es en el Jardín de Niños el centro donde dcscn!!_ 

sa la estructuración del mundo de los pequeíios 1 de cuya pe!. 

sonalidad irradian los elementos que se precisan para que la 

vid<t del niño se desenvuelva de un modo natural, espontáneo, 

feliz y pleno. 

Por lo que la educadora debcr.i' poseer como elementos primor

diales de su personalidad, una vocación innata y natural pn-

ra poder llevnr su profesión. es difícil. pero tendrá sus 

satisfncciones a su es[ucr:z.o, ya sea por medio de una sonri

sn infantil, un beso inocente con el más puro y sincero afe~ 

to o de una manitn aún pequeña que se le extiende como salu

do matinal en el inicio de su diaria jornada. 

Para formar el ambiente adecuado y proporcionarle los cstím~ 

los y activid11.des de acuerdo a su ednd. la1educadora, ncces.!_ 

ta conocer al niño en todos sus as\)ectos. 
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El amor a los niños, el deseo de ser la educadora la que los 

conduzca al uso de sus posibilidades procurándoles un ambie_!!. 

te adecuado, que satisfaga los intereses infantiles en 1n m!:_ 

dida que cada uno de ellos lo requiere, hará que cada impre

sión que forme su mente se transforme en hábitos, actitudes

y características de un hombre de bien. 

Dinamismo, laboriosidad, ingenio y tensión, son cualidades -

can afán de superación que en toda educadora debe existir 1 -

debido a que mediante éstas, ella logra d:rr a materiales -

innertes, vida, utilidad, forma y variado color, haciendo de 

cada unn de las nctividades que realizan los niños en el ja.!, 

dín, una fuente dl! nociones, hábitos, sensaciones, emociones 

y de alegrías que estarán presentadas en forma atractiva y -

bella. Oeberii tcml!r l<t obligación de cuidar para beneficio -

propio y de lus personas que la rodean. su buena salud, ya -

que en su palnbrn, su porte, sn vestir y sus ademanes, d.!rá

al niño sus ideas acerca del modelo por imitar, por lo que -

la pulcritud y la correcta presentación de su persona, scr:ín 

un dl!ber ineludible. Su personalidad se ver.i reflejada 

los niños, y esta de he ser una persona bondadosa en su actu!! 

ción frente n los pequeño~• p<tclcnte. yn que tiene que acep

tar que son las actividades, m6todos y objcLivos didácticos 

los que se adapten al niño y no el niño a éstos y aceptar -

que no todo puede salir a la medida de sus deseos, sino al -

ritmo, tiempo y modo del mundo de los niños. 



CAPlTIILO 11 

11 LA ORCANIZACION EN LA EDUCACION PREESCOLAR 11
• 
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2.1 GENERALIDADES. 

2.1.1 La Organización. 

La organización según Terry & Franklin "establece relaciones 

cfectivns de comportamiento entre las personas de manera que 

puedan trabajar juntas con eficiencia y obtengan satisfacción 

personal al hacer tareas seleccionadas hiljo condiciones 

mnbientales dadas para el propósito de realizar alguna meta 

y objctivo 11
• 

En la administración, como lo señala Agustín Reyes Ponce, la 

organización es una estructura técnica de las relncioncs que 

deben darse entre j crarquías. funciones y obligaciones de -

los elementos materiales y humanos en un organismo, para lo

grar los objetivos ya establecidos en la plancación. 

2.l.2 Etapas. 

1.- ':!__crarquías: Que fijan ln autoridad y responsabilidad co

rrespondicmte n cada nivel, deben fluír en línea vertical, -

de. la parte miis nlta de la organización hasta la parte más -

bnja. así como se establece en el principio de jerarquía. 

La autorii.Jnd es el derecho a exigir obediencia de los subor

dinados con base en el puesto, está ligada con la responsab.!_ 
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lidad, es decir 1 la autoridad se deriva del puesto y el su·-

bordinado tiene la obligación de realizar su responsabilidad 

y ejercer la autoridad de las políticas establecidas. 

2.- ~:Que determinan de cómo deben dividirse las gra_!!. 

des actividades necesarias para lograr el fin general. 

J.- Obligaciones: Que son las que tiene en concreto cada un_!_ 

dad de trabajo susceptible de ser desempeñado por una perso

na. La estructura técnica se establece en base a las necesi

dades de la organización, son tres sistemas fundamentales con 

diferentes agrupaciones estables en la división de funciones 

y autoridad t lineal o militar, funcional y staff 1 se señalan 

en los organigramas (cartas de organización o gráficas de º.!.. 

ganización), y se complementan con los nnálisis de puestos. 

4.- División del trabajo: Para identificar las actividades -

y determinar los departamentos y el personal que será respo_!! 

sable de las actividades especializadas. 

El grado de autoridad y responsabilidad que se da en cada l.f. 

nea, es lo que detcrminarii ]os nive1cs jerárquicos. 

Deberá precisarse el grado de responsabilidnd que correspon

de al jefe de cada nivel jerárquico, estableciendo al mismo 

tiempo la nutoridnd correspondiente. 

L..'1 autoridad se delega como función propia del puesto mico-

tras que la responsabilidad se comparte. 
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2.1. 3 Crecimiento· en los niveles jerárquicos comunica
ción. 

Tiene asignado un conjunto de actividades que deben reali-

zarse con D.utoridad y responsabilidad. la comunicación se -

relaciona con el sistema expreso de normas que rigen el CO!!!, 

portamiento • objetivos, facultades y responsabilidades den

tro de las funciones de la organización. 

En cuanto a la comunicación en los niveles jerárquicos, se

dá en la organización de tres formas: 

a) Comunicación ascendente: de los subonlinados hacia los n! 

veles jerárquicos superiores (directos o indirectos). 

b) Comunicación· descendente :de los niveles jerárquicos supe

riores a los subordinados. 

e) Comunicación horizontal: por funciones, la comunicación -

fomentn y asegura ln coordinación. Tiene lugnr entre persa-

nas que desempeñan cargos del mismo rango en la organización 

que se basa en 1.:-i Jivlslún por (unciones, en donde c<1da jefe 

es especialista en su ramo. definen objetivos, políticas. -

procedimientos, intercambio de ideas. tomn de decisiones, -

producir recomendaciones y familiarizarse con lo que hacen -

otras unidades. 

En cuanto al crecimiento en los niveles jerárquicos son de -

dos formas: 
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a) Crecimiento hot"izontnl: aumento de funciones (jefes) sin 

que aumenten los niveles. Tiene como inconveniente la ampli

tud de control o tramo de control que origina recargos en el 

trabajo del jefe. (Ver anexo 1) 

b) Crecimiento vertical: aumento simultáneo de funciones (j_i;:, 

fes) y en los niveles jerárquicos. Tiene como inconveniente

que dificulta la rapidez y eficacia de la comunicación debi

do a que las órdenes para llegar a los niveles inferiores, -

tienen que pasar por varios jefes. (Ver anexe 2) 

Es importante la comunicnción en los niveles jerárquicos, -

por la que se d,"i la autoridad como sigue: 

Dirección vertical descendente: Ln nutorid~d se dá por medio 

de órdenes, instrucciones. información, reuniónes, asambleas, 

charlos, entrevistas, discurso, medida disciplinaria, reglns, 

manuales e instructivos, derechos y obligaciones. 

Dirección vertical ascendente: T'ara que se dé ln autoridad,

exige un clima de 1 ibertad e iniciativa por medio de encues

tas de actitud, quejas, ::iugercncias, informes. reportes, co~ 

sulta, rccomendnci.Clnes, memorandums y acuerdo. (Ver anexo 3) 

La nutoridad se delega como función propia del puesto dentro 

de una estructura orJtanizacional. D3vis y Filley dicen que -

"la autoridad consiste en el derecho de decidir y de mandar" 

La responsabilidad se comparte por la organización. 



ANEXO l 

Crecimiento Horizontal. 

¡- ~ 
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ANEXO 

Crecimiento Vertical. 
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ANEXO 

Comunicación en los niveles jerárquicos. 

DIRECCION VERTICAL 
DESCENDENTE. 

J r 
DIRECClON VERTICAL 

ASCENDENTE. 

(arriba-abajo) (abajo-arriba) 

Pasa de un superior 
a un subordinado. 

No fluye a través 
de la estructura 
formal . 

1 

i 

... 

[_ Accionistas. . _=r\··¡ 
Consejo Je r~ ~ 
'-------~---------' : : 

'' ~------'------·-----~ .i l 
\ ¡ 

-----~-------- .· .;. 
1 ' 

Gerentes. '-------==:rL..j 
1 ! 

trabajadores. ~.d.) 
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2 .1.4 Sistemas de Organización. 

En una organización las funciones básicas son producción, 

finanzas, ventas y personal. 

Los sistemas de organización son: Lineal o militar, funcio-

nal y staff (asesoría). 

Organización Lineal o Militar: transmite la autoridad y res

ponsabilidad a una sola línea para cada persona o grupo, los 

cuales tienen un sólo jefe del que reciben órdenes y deben -

reportarle. 

La relación de autori<lad es de superior a subordinado 1 donde 

se forma una línea desde el nivel superior hasta el nivel i.!!, 

feriar de la estructura organizacional, un superior tiene -

mando directo sobre su subordinado y cada m.iembro sabe de -

quién recibe órdenes y a quién reporta. (Ver nnexo 4) 

Or~aniz<Jción Funcional: debido a la especialización del tra

bajo. da mayor cnpacidnd a los jefes y mayor cficiencfa. 

Descompone un tr.-ibajo de dirección complejo y difícil, en v! 

rios elementos más simples. y en caso de cambios de proceso. 

su adaptación es ri.lplda. 

La autoridad es específica y concierne solo a ci<:>rtas funci~ 

ncs. 

Es difícil diferenciar y def lnir la autoridad y responsnbil.!_ 

dad de cada jefe, existe duplicidad de mando, fugas de res--
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ponsabilidad, conflictos, además un departamento puede sobr!:_ 

salir más que otros. Cada jefe es especialista en su ramo. -

menosprecia el trabajo de las otras áreas y exagera la impo!. 

tancia de la suya, pues el éxito o el fracaso se miden por -

los logros de su unidad y su máximo interés radica en obte-

ner resultados con la mayor eficiencia posible sin inmiscuí!. 

se en otros departamentos. (Ver anexo 5) 

Organización Staff: aprovecha las ventajas y evita las des-

ventajas de los dos sistemas lineal y funcional. 

De la organiza.ción lineal conserva la autoridad y responsab_! 

lidad transmitid.o. a través de un sólo jefe para cada función. 

Solo que la autoridad de línea recibe nsesoramiento y servi

cio de técnicos que son especializados para cada función. 

De la organización funcional evita la duplicidad de mando, -

ya que. son departamentos dentro de la emprest1 que coordinan 

áreas específicas, sugieren, rC!comicndan y proponen planes -

de ncción en los departamentos para la toma de decisiones. 

Aunque tiene como desventajas c.stc sistema, que se confunden 

los campos de autoridad lincwl y staíf, ln rnzón es porqoe -

los jefes de línea consideran ,, los de staff como intrusos y 

teóricos en la organizaciún, y los staff los considt:!ran 

incompetentes que no consiguen nada, (Ver anexo 6) 



ANEXO 4 

2.!ttanización Lineal o Militar. 
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k~EXO 5 

Organización Funcional. 

Duplicidad. 
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ANEXO 6 

Orgnnización Staff. 
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Federico Taylor observó que en la organización lineal no se 

dii la especialización, por lo que hizo notar que un mayord~ 

mo debía toner conocimiento en ocho cnmpos: 

1. Tomar tiempos y determinar costos. 

2, Hacer tnrjetas de instrucciones. 

3. Establecer itincn1rios de trabajo. 

4. Vigilar la disciplina del taller. 

S. Cuidar del abastecimiento oportuno de matcrinles, instr~ 

mentas, etc. 

6, Dar adiestramiento. 

7, Llevar control de calidad. 

8. Cuidar del mantenimiento y reparación. 

Esta organiznción funcional divide entre ocho especlalistas 1 

uno por cada actividad de las que él señalnba, y los ocho -

tendrán autoridad cadn uno en su propio campa. sobre ln tata 

lidad del personal. 

t.os mayordomos según Taylor son jefes de rango superior con 

gran capncidnd. (Ver nncxo 7) 

Como fundador de ln Administración CientÍfica. (!O la qlle de 

acuerdo al ambiente de trabajo, se le considera como uno de

los iniciadores de la ingeniería industrial. empezó como 

obrero recorriendo toda escala jerárquica en la 11 Midvale -

Stccl Works" 1 desde aprcmdiz hasta ingeniero jefe. 

A él se le debe el estudio de tiempos y movimientos en la r~ 
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cionalización del trabajo, y el sistema de destajo en el que 

los salarios e incentivos para el obrero son de acuerdo con 

su productividad. 

Creó un sistema de organización, debido a que consideraba el 

trabajo de supervisión y dirección de los operarios en los -

talleres muy complicados. 

La dennminó Organización Funcional. en la que los trabajado

res recibirán órdenes de tantos jefes como especializaciones 

existan en el taller. 

Cada obrero recibirá instrucciones de expertos en cada una -

de las ramas de trabajo y en esa forma aumentar la eficlen-

cia. 

La estructuración de su organización funcional consta de 8 -

supervisores: 

Inspector. 

Jefe de cuadrilla. 

Jefe de rapidez. 

Jefe de reparaciones. 

Escribiente de tiempo. 

Ese ribiente de circulación. 

Encargado de disciplina. 

Jefe de mantenimiento. 



Tiempos y Costos • .:. 

ANF-~0 7 

Sistema de Organización de Taylor o de 
Mayordomos Funcionales. 

Superintendente. 

Tarjetas de Itinerario de 

Obreros. 

Disciplina. 

,. 
o 
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2. 2 LA ORGANIZACION DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Se considera <tl proceso administrativo como una herramientn

indispensable y fundamental para el administrador• ya que en 

el desarrollo de sus etapas que lo form:Jn, lleva marcada la

pauta s seguir. Es la ayuda que lo llevará a lograr de la m~ 

jor forma los objetivos trazados en las funciones que le son 

encomendadas dcnt ro de una organización. 

La organización es considerada en el proceso administrativo, 

como el último elemento de la fase mecánica, en donde se col! 

f arman los elementos material es. 

Es importante ln organización porque es la estructura recni

ca que coordinar~í los elementos materiales de acuerdo a las 

políticas formuladas siguiendo los programas y procedimien-

tos. cspeci[lcarii. clar3mente las relaciones entre las funci!! 

nes para la especialización del trílhüjo. las jerarqt1ías que 

indiquen los niveles existentes en la empresa y las ohliga-

ciones como rcgl.:1mento interno de trabajo. parn que en la f!!_ 

se diniimica donde interviene el elemento humano, le dé vida

y lo lleve a cabo de acuerdo a lo planeado, 

El proceso administrntivo del t.ic, Agustín Reyes ronce cons

ta de dos fnses: la mecfinica y la dinámica. 

Los elemenlos du la fase mecánica (elementos materiales), -

son la Previsión, Planeación y Organización; y los elementos 
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de la fase dinámica (elemento humano) 1 lo forman la Integra

ción. Dirección y Control, cada una de ellas con sus etapas. 

A continuación se mostrará un cuadro sinóptico del proceso -

administrativo con sus fases. elementos y etapas: 

FAS E ELEMENTO 

l. Previsión. 

MECANICA 2. P lancac ión. 

3. Organización. 

'•· lnte~ración. 

DINA.MICA S. Dirección. 

6. Control. 

ETAPAS 

{

Objetivos. 
Investigaciones, 
Cursos alternativos. 

{

Políticas. 
Procedimientos. 
Pro~ramas. 

Pronóst leos, 
Presupuestos. 

{ 

Jer:i.rc¡uías. 
Funciones. 
Obligaciones. 

{

Reclutamiento. 
Introducción. 
Desnrrollo. 

t 
Autoridad o Mando. 
Comunicación. 
Supervisión. 

( 

fü:>tablecimiento normas. 
Operación de los controles. 
Intcrprctncidn resultados. 
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2.3 DIFERENTES ENFOQUES DE PROCoSO ADMINISTRATIVO. 

2.3.1 Panorama Histórico. 

Es importante mencionar que a través de la historia se anal! 

zan ejemplos de hechos y procesos administrativos, teniendo

como punto de partida la Revolución Industrial 1 siglos XIX y 

XX. En donde con la transformación de ln técnica industrial, 

se impulsó las formas de producción así como el trabajo de -

los obreros, lo que hizo requerir la preparación para poder 

atender las complejas instalaciones. 

Los grandes inventos, las condiciones sociales, de trabajo y 

la in~enicría, avanzaban, dtrndo un per(eccionamiento tccnol.§. 

gico en los procesos de producción y mar¡uinnria. 

Como consecuencias sociales de esta nueva ideología, fué el 

aumento de la producción y por otra parte In reunión de obr~ 

ros que vlvínn en ln miseria, debido n que este sistema de -

métodos de trabajo. al querer incrementar sus utilidades con 

la optimización de sus recursos y la ncumulación de capital• 

hicieron que el trabnjo hum:mo furra unn extensión de ln má

quina. 

Con el surgimiento de industrins en la Revolución Industrial 

hi?.o rC!c¡ucrir el desarrollo de nuevas formas de organización 

ya que In fut!rza labora] se solucionó de form.i empírica. 
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Con este panQrilJlla, Federico Taylar fué un innovador que re!!_ 

lizó una serie de cambios en la estructura de las organiza

ciones, con el 11Métoda Científico". para cada elemento del

trabajo del obrero con el fin de reemplazar los viejos mét~ 

dos en el cnmbo de la ingeniería y en medidas de trabajo. 

En la primera mitad del siglo XX, se desarrolló una tenden

cia que hacía incapié en el establecimiento de principios

de admi.nistración generales aplicables a altos niveles org~ 

nizacionales. y se les conocía como teoría del proceso adm_! 

nistrativo, en el que Henry Fayol expone su tcorí;::i. 

2 .3. 2 Frank y LUlian Gilbreth. 

Discípulos de Federico Taylor, quienes dieron las principa

les bases en los intentos de racionalización del trnbajo. -

efectuntlo por su m<1estro, nsí como en la estandarización de

los tiempos necesarios para su rcnliznción y los movimientos 

inherentes n In misma. Sus aportaciones en la industria fue

ron en cuanto a mejorías en procedimientos. 

Su proceso ndministrativo está compuesto de tres clc.>mentos: 

1.- Analizar lo mejor del pnsndo para corregir errores, con

cstns expcriencins serán mejores la toma de decisiones. 

2.- Organizar el presente, en el mismo instante en que se -

llcvnn n cabo las actividades. 

3 .- Prever y planear el futuro. 
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2.3.3 Henry Fayol., 

Propone un método científico para llegar a una tecnificación 

y estnblccimi<mto de principios, evalúa un sistema para el -

personal de las capacidndes de jefes y trabajadores. 

Estructura una organización dando definición de las iireas -

funcionales en operaciones técnicas, comerciales, financie-

ras, de scguridóld, contabilidad y <1dministrativas. 

Su modelo de proceso administrntivo incorpora la racionaliz!!, 

ción y eficiencia de todo organismo social, como método bás! 

co para la tecnificación administrativa que elimina las prá!:, 

ticas improvisadas y empíricas. Dice que administrar es pre

ver, organiznr, dir!gir, coordinar y controlar. 

Ocnt ro de su proceso incluye la organización, es él quién -

crea el primer modelo de proceso administrativo como sigue: 

1.- Previsión: "Escrutar el futuro y articular el programa -

de acción". 

2.- Or~anización: "Constltuír el doble organismo, mnterial y 

social de la empresa". 

3.- Dirección: "Hacer funcionar el personal". 

4.- Coordinación: 11Rel¡1cionar, unir, armonizar todos los ac

tos y todos los esfuerzos". 

5.- Control: "Procurar que todo se desarrolle de acuerdo con 

las rcgl.ns establecidas y las órdenes dadas". 
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2 .3.4 Terry & Ftanklin. 

En su libro 11Princ:ipios de Administraci6n", consideran a "la 

administración como una actividad compuesta de ciertas suba.!:. 

tividades que constituyen el proceso administrativo único". 

Su proceso administrativo consta de cuatro funciones funda-

mentales como medios por los cuales adminstra el gerente. 

l.- Plancación: "Para dcterminílr los objetivos y los cursos

de acción que van a seguirse". 

"Para un gerente y para un grupo de empleados es importante

decidir, o estar identificado con, los objetivos que se van 

a alcnnzar. El siguiente paso es nlcanzarlos. Esto origina -

las preguntas de qué trabajo necesita hacerse, cuándo y cómo 

se hará, cuáles scr;:ín los necesarios componentes del trabajo 

lns contribuciones de cada uno de tales componentes y la fo!_ 

ma de lor,rarlos". 

2.- Or¡;aniznción: "Para distribuír el trabajo entre los mic_!!! 

bros del grupo y para establecer y reconocer las relaciones

neccsarias". 

"Después de que la dirccci6n y formato de las acciones futu

ras ya hnyan sido determinadas. el paso siguiente, para cum

plir con el trabajo, será distribuir o señalar las nccesa--

rias aclivid;idcs de trabajo entre los miembros del grupo 

indic:m la participación de cada miembro del grupo". 
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3.- Ejecución: "Poi: los miembros del grupo para que lleven 

a cabo las tareas prescritas con voluntad y entusiasmo". 

"Para llevar a cabo físicamente las actividades que resul

tan de los pasos de plancación y organización, es necesario 

que el gerente tome medidas que inicien y continúen las ac

tu.,eiones requeridas para que los miembros del grupo ejecu

ten la tarea. Las medidas que se elijan dependen de los -

miembttos p3rticulares del grupo, de la actividad componente 

por hacer y del criterio del gerente. Entre las medidas co

munes utilizadas por el gerente para poner el grupo en ac-

ción están dirigir 1 desarrollnr a los gerentes. instruír, -

.oyudar a los miembros a mejorarse lo mismo que su trnbajo -

mediante su propia creatividnd y la compensación". 

4 .- Control: "De las nctividndes para que se conformen con

los plm1es". 

"Los gerentes siempre han cncontrndo conveniente comprobar

º vigilar lo que se está haciendo para asegurar que el tra

bajo de otros está progresando en forma satisfactoria hacia 

el objelivo predeterminado. Establecer un buen plan. distr..!_ 

huir las activid.1dcs componentes requeridas por éste plan y 

la ejecución exitosa de cada miembro no asegura que la em-

presa será un éxito. Pueden presentarse discrepancias. im-

ponderahles, mal interpretaciones y obstáculos inesperados 

y habrán de ser comunicados con rapidez al gerente parn que 
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se emprenda una acci6n correctiva. Se buscan respuestas a -

las preguntas: ¿Qué tan bien debe hacerse el trabajo? ¿Qué -

tan bien se está hncicndo? 11 (Ver anexo 8) 

Además de exponer su proceso administrativo, en el mismo li

bro, Terry & Franklin, hacen mención a diversos puntos como 

la universalidad del proceso administrativo, consideraciones 

adicionales del proceso administrativo, escuela del proceso

administrativo modificado, ventajas de usar la escuela del --

proceso administrativo, interrelaciones entre las funciones. 

y las actividades importantes de cada función fundamental de 

ln admj nistración. 

En breve se hará menciOn de los puntos ya mencionados, por -

la importancia que tiene cn este trabajo los enfoques diver

sos del proceso administrativo. 

En cuanto a ln universalidad del proceso administnativo, di

"ccn que tiene aplicación universal porque sus funciones de 

planear, organizar, ejecutar y controlar son biísicas y que -

las desempeña el gerente sin !;nportar el tlpo de empresn, ª.~ 

tividad o el nivel. 11Es universalmente hallada donde quiera

que las personas trabajen juntas pnrn lograr objetivos comu-

nes". 

Las considé:raciones adicionales, hacen referencia de la pos! 

bil iclad de ampliar el número dt:! funciones qul! componen su --
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proceso administrativo, pero esas adiciones harán del cnfo-

quc del proceso, difícil de manejar. 

De la escuela del proceso administrativo modificado, se to

ma como marco de referencia biísico, el pensamiento de otras 

escuelas administrntivas, el objetivo consiste en tomar lo 

mejor que exista de ellas y trabajarlo en una sola teoría,

ppero siguiendo como marco de referencia el proceso adminis

trativo con las cuatro funciones. Los autores creen que ---

"esta escuela del proceso modificado extrae lo mejor del -

pensamiento administr&Jtlvo actual y lo sintetiza en una un.!_ 

dad efectiva". (Ver anexo 9) 

En cuanto a las ventajas de usar la escuela del proceso ad

ministrativo, mencionan ocho: 
111. Se ofrece un marco de trabnjo conceptual amplio y fácil 

de entender. 

2. Proporciona los fundamentos para el estudio de la ndmi

nistración. 

J. Son factibles l;rn contribuciones de otras ~scuelas de -

t1dministración. 

4. Se obtiene flexibilidad; se estimula 1.1 innovación y el 

progreso. 

5. Se reconocen ln flexibilidad y el arte de ln administrE_ 

ción, 
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6. Se proporciona una genuina. ayuda a los prncticantes de -

administración. 

7. Los principios de administración están derivados, refin~ 

dos y utilizados. 

B. Se estimula el desarrollo de una filosofía determinada -

de la administración", 

Las interrélacioncs entre las funciones, señalan que en la -

práctica real, las cuatro funciones de su proceso administr!_ 

tivo se encuentran interrelacionadas con una secuencia pnra

cl objetivo específico de la organización. 

Y finalmente seilalan las actividades importantes de cada -

funci6n, mif;mns que fueron expuestas en su proceso adminis-

trativo. 



PLANEACION 

¿Qué es lo que 
va a hacerse? 
¿Dónde? 
¿cómo? 

ANEXO 8 

Representación gráfica del proceso administrativo 
de Tcrry & Franklin, 

ORGA..0..:IZAGION EJECUCION 

¿Quién va a hacer qué? Hacer que el empleado 
¿Con qué relaciones con quiera trabajar, de -
otros, con qué nu.toridad bucnn voluntad y con 
y en cuál ambiente fisi- entusiasta cooperación. 
co? 

A 

A 

A 

A. 

A 

A 

A 

A 

CONTROL 

Un seguimiento pa 
ra ver que el trii' 
bajo planeado sC 
esté haciendo con 
propiedad y si no 
es así, aplicar 
medidas correcti
vas adecuadas. 

DSJS"fl'JO!>. 



E>cu~lco del 
Cornpcr~qmiento 

ANEXO 

~~cla de~so administrativo modificado. 

~Nlí!ACION 
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La dependencia cultural, científica y tecnológica de Estados 

Unidos, y la existencia de empresas multinacionnlcs con es-

true turas organh.acionales correspondientes a países altame.!!_ 

te industrializados, son raz.ones que hacen que no se lleven

ª la práctica las técnicas y teorías de la administración en 

nuestro país. 

No obstante, existen autores representativos de la adminis-

tración en México, los cuales con influencia de ln "Adminis

tración Científica" de Taylor y Fayol, así como de otras co

rrientes y escuelas administrativas, los llevó a ln realiza

ción de su proceso m.lministrativo. 

Adalberto Ríos Sznlay y Andrés Paniagua Aduna en su libro -

"Orígenes y Perspectivas de la Administración 11
• creen que -

"el desarrollo de una teoría administrativa propia adecuada

ª ln situnci6n socioc.conómica. política y cultural del país. 

tendrá lugar a medida que se vayan rompiendo los vínculos de 

dependencia económica )" cultural con otros países". 

2.3.5 Agustín Reyes Ponce. 

F..s uno de los más rc:?conocidos y difundidos autores sobre te

mas Je administración en México~ su proceso ndministrat ivo. 

tiene dos fases. cada cual tiene sus elementos y etapas: 
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Elementos de ln íasc mecánica. 

1.- Previsión: 11Consistc en la determinación, tecnicamcnte 

realizada, de lo que se desea lograr por medio de un organiE_ 

roo social. y la investigación y valoración de cuáles serán -

las condiciones futuras en que dicho organismo habrá de en

contrarse. hasta determinar los diversos cursos de acción -

posibles". 

ETAPAS: 

Objetivos. 

Investigaciones. 

Cursos alternativos. 

2.- Pl.;ncación: "Consiste en la determinnción del curso -

concreto de acción que se habrá de seguir, fijando los prin

cipios que lo habrán de presidir y orientar, la secuencia de 

operaciones necesarias para nlcanzarlo, y la fijación de 

ticmros, unidades, etc., necesarias para su rcalización 11
, 

ETAPAS: 

Políticas. 

Procedimientos. 

Progrnmn.s. 

Pronósticos. 

Prcsupues tos. 
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3.- Organización: "Se refiere a la estructura técnica t!e -

las relaciones, que debe darse entre las jerarquías, funcio

nes y obligaciones individuales necesarias en un organismo -

social parn su mayor eficiencia". 

ETAPAS: 

Jerarquías. 

Funciones. 

Obligaciones. 

Elementos de la fase dinámica. 

4.- Integración: ''Com1iste en los procedimlcntos para do+-

tar al organismo social de todos aquellos medios que la mee§_ 

nica administrativa señala como necesarios para su más 

eficaz funcionamiento, escogiéndolos. introduciéndolos, art.! 

cuUindolos y buscando su mejor desarrollo". 

&fAPAS: 

Reclutamiento, 

Selección. 

Introducción. 

Desarrollo. 

5.- Dirección: ''Es impulsar, coordinar y vigilar las acci~ 

ncs de cada miembro y grupo de un organismo social. con el -
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fin de que el conjunto de todas ellas rcnlice del modo más -

eficaz los planes señalados". 

EfAPAS: 

Mando. 

Comunicación. 

Supervisión. 

6.- Control: "Consiste en el establecimiento de sistemas -

que nos permiten medir los resultados actuales y pasados cn

relación con los esperados, con el fin de saber si se ha ob

tenido lo que se esperaba, corregir, mejorar y formular nue

vos plancs 11
• 

EfAPAS: 

Establecimiento de normas. 

Opcr;ición de los cent roles. 

Interpretación de resultados. 

2.3.6 Francisco Larls Casillas. 

"El desarrollo administrativo de Laris Casillas se restringe 

exclusivamente ~1 los principios básicos del proceso adminis

trativo de acuerdo con el desarrollo mismo y con lns necesi

dades y requerimientos de lns grandes industrias y empresns

en México, sin ir al análisis más profundo de las relaciones 
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sociales dentro de lE\ organización, de los problemas y con-

flictos, de lns motivaciones ambientales y otros aspectos d~ 

sarrollados ampliamente en los Estados Unidos y a través de

los estructuralistas en Europa". 

Su proceso administrativo incluye aspectos para organizar la 

o(icina y un apéndice sobre la importancia del procesamiento 

electrónico de datos dentro de la ndministración. 

Y define el proceso administrativo ucomo la administración -

en marcha". Sus etapas son: 

1.- Pluncnción: "Es la determinación de lo que va a hacerse 

incluyendo decisiones de importancia, como el establecimien

to lle políticas, objetivos, redacción de programas, determi

nación de métodos uspecíf!cos, procedimientos y el cstnblec! 

miento de l;is cédulas diarias de trnbajo 11
• 

2.- Organización: "Es el agrupamiento de las actividades n~ 

cesarías parn realizar los planes a través de unidades admi

n lstrativas, definiendo lns relaciones jerárquicas entre cj~ 

cutvo~ y cstnhlec:lendo las comunicaciones cm sentidos verti

cal y horizontal". 

J.- lntc~ración: "Consiste en la obtención para uso de la -

empresa del capital. del personal ejecutivo, terrenos, cons

trucciones y demás elementos materiales y humanos necesarios 
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para llevar n cabo los planes. La integración agrupa elemen

tos tales como comunicación, reunión armónica de los elemen

tos humanos y material, selección, entrenamiento, cpmpensa-

ción al pcrsono.l". 

4.- Dirección: "Es la expedición de instrucciones, indica-

ción de los planes a las responsables de efectuarlos, csta-

blecimicnto de la relación personal diaria entre jefe y su-

bordinados, etc. La dirección incluye los elementos de 

nicación de órdenes, relaciones personales jerárquicas y to

ma de decisiones". 

5.- Control: "Consiste en medir la operación para que resu.!,. 

te conforme a los pL1ncs o lo más cercn posible de ellos; -

también incluye el establecimiento de estándares, compn.ra -

ción de los estflndarcs reales con los propuestos y la acclón 

correctiva para así adccunC"la nl plan original. El eontrol -

comprende cstnblccimicnto de estándares, medición de la ejt:!

cución-intcrpretación y acción corrccLivn". 

2.). 7 José Antonio Fernández Arena. 

Es el primer egresado de la licenciatura en ndministr~'lción~

e(ectuó unn revisi6n de hechos y procesos administrativos a 
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t;ravés de la historia. Dice que "los procesos administrati-

vos existen desde que aparece el hombre, ya que al ser ani

mal social requería. del logro de metas a través de esfuerzos 

coordinados". 

Su proceso administrativo es distinto es distinto al de los

autores mexicanos, reducido a una expresión más simple e -

innovador. 

1.- Planeación: "Pensar algo". 

FASES: 

Investigación (definición del problema), 

Bocetos (derivados del aniilisis). 

Innovación. 

2.- Implementación: "E!'lta etapa se conccptÚil como eminente

mente ejecutiva, ya que es donde el resultado de la planea-

ción encontrará su npllcac ión concreta". 111lacerlo". 

SUBFASES: 

Dccis16n. 

Notivación. 

Comunicación. 

3.- Control: "Evalunr los resultados a fin de h.1cerlo cnda

vcz mejor", "Elemento de reinicio de futuros procesos .ndml-

nlstrativos y comC'I forma de capitalizar experiencias y sup!:. 
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ración administr:ativa'1
• 

FASES: 

Revisión de resultados (contra estimulaciones de la planc.:1-

ción). 

Determinación de diferencias. 

Análisis de diferencias. 

Corrección (para futuros planC?s). 

2 ,4 TIPOS DE ORGANIZACJON. 

2.4.1 Generalidades. 

I.a estructura org.1niz01cional es un patrón establecido de rel!!_ 

e iones entre los componentes o partes de la organización. 

l.os tipos de organización son dos: 

n) Estructura Form.:il: Utilizu el esquema de organizachln 

designada por la mlministrnción, en cuanto a su proyección 

formal y social, circulan por las direcciones establecidas y 

favorecen la coanlinaciún de las actividJdcs correspondientes 

n las unidades organizadas {lnhornlcs). 

Se define en función de el patrón de relaciones y obligncio-

ncs formales (oq~nnip.ramas de la oq~aniznción. descripc!ones

dc puestos) y de las reglas formales (políticas operativas, -
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procedimientos de CQ['\trol), para. guíar la CQnducta del emplea

do dentro de la estructura. organizacional que conforman las r~ 

lncioncs formales. 

Sus elementos son La división del trabajo, departnmcntaliza 

ción y el grado o alcance del control. 

b} Estructura informal: Se refiere a las relaciones sociales -

que se desarrollan entre los miembros de una organización más 

nllá de los contenidos formales de la estructura orgnnizacio-

nal. 

Son los aspectos dentro de un sistema que no están formalmente 

planeados. sino que surgen de manera espontánea de las activi

dades e interacciones de los pnrticiprmtcs. San éstas relacio

nes vitales para el funcionamlento afectivo de la organización. 

Los grupos informales se encuentran unidos por varios interc-

ses, constituyen ln organización informal dentro de la estruc

tura formnl, condicionan muchas acciones ordenadas por la org!!_ 

nización y deben ser rcconoc ldns por sus superiorc::;. 

Existen entre pC!rsonas de un r.rupo determinado, fuera de ]ns -

actividades del marco de su nutoridm.l, responsnbilidnd y debe

res, no siguen cursos o procedimicntvs de la organización (or

m.:il. Lo que define la integración de los grupos informales son 

los intereses y necesidades de los miemhros que pretenden cn-

contrar dentro de la empresa en e] desempeño de sus labores -

una forma de expresión socia]. 
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2.4 .2 La división del tra.bajo. 

"Es el medio para obtener una mayor especialización, y con -

ella, mayor precisión, profundidad de conocimientos, destreza 

y perfección en cada una de las personas dedicadas a cada fu!!. 

c.ión". 

Adam Smith y Max Weber "reconocieron que la división del tra

bajo es esencial para maximizar la producción de los trabaja

dt1res y las máquinas". 

La especialización es importante debido n que entre más espc

cíf icas sean las actividades por reoJiznr dentro de la organ! 

z.:1clún, se obtendrá mayor eficiencia en el trabajo. 

Uno de los principios fund~1mcnt.:tles dentro de la orgnnizat""-

ción es el Je la especialización, en el que "cuanto más se d_! 

vide C!l trabajo, dedicando a cnda cmplenclo a una actividad -

más limitada y concreta, se obtiene, de suyo, mayor eficicn-

cin, precif;ión y Ucstrcza". 

Se ilehc conocer el campo del quC! dicha especialización es pa.E_ 

te, de otra formn se dcsconocer;:Ín las relaclonC!s de la activ_!:. 

dad propia con lns otras. 

Los l!mltcs de ln especialización son aquellos que imponen la 

m1turnlcza humana del trabnJ0 1 si no se reconocen, se llega n 

una supcrcspcci<1l ización que produce monotonía o lesiona la -

tlignid¡H) humana del trabajador, reduciéndolo n máquina o p.1r-
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te mecánica de un sistema. Por lo que la especialización per

mite que el trabajo sea intercambiable. dominar una tarea a -

tiempo y con un mínimo de habilidades• que contribuye a la 

eficiencia organizacional. 

La espccializnción administrativa ejecuta con efectividad la 

división del trabajo en una organización• de la siguiente fo!. 

ma: 

- Formular los requisitos del puesto y las especificaciones -

del gerente o trabajador. 

- Se asocian para ns igna r person.'1.1. 

En las organizaciones formales, la descripción del puesto de

fine lns obligaciones y responsabilidades para cada puesto en 

cada departamento. 

La estructura funcional de la organización, describe los PªP.! 

les que desempeñan cada uno de sus miembros. 



ORGANIZACIONES FORMALES. 

La divisi6n del trabajo y la especializaci6n en un 
puesto específico dentro de la estructura organizacional. 

Presidente. 

Mercadotecnia. 

Supetvisores. 

El gerente del depto. de personal 
está encargado de aconsejar al -
presidente y pro¡:orcionar orian
taci6n funcional a los obreros de 
los canp::::mentes organizacionales 
de la conpañra, fonnu1'1Mo y apli 
cando planes y pr~cticas para la -
la administraci6n del rsonal. 

Funci6n específica del puesto. 
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2.4, 3 La depnrtamentAlización. 

Es la estructura formal de la organizaci6n compuesta por de

partamentos y puestos administrntivos. 

Proceso que agrupa las tareas de un modo racional para poder 

lograr las metas de la organización y así mismo estimulnr la

coopcración, comunicación y las relaciones entre los departa

mentos y puestos existentes, 

"A medida que crece unn organización. sus departamentos ere-

ceo y se crean miís subunidades. lo que a su vez aumenta los -

niveles de la administración. La depnrtnmcntaliznción es un -

ngrupnmiento eficiente y efectivo de los puestos en unidndcs

dc trubnjo significativas para coordinar numero~os puestos, -

todo pn.rn facilit~Tr ln rápida realización de los objetivos de 

la orgnniz.ación 11
• 

Los criterios de división de (uncionC!S y ,1ctividadcs C!n el 

primer nivC!l es de naturaleza funcional. en los !:>iguientes n_! 

veles se si~uen diversos criterios. los miis usuales son: 

a) Por producto. 

b) Por territorio. 

e) Por comprador. 

d) Por proceso. 

e) Por número. 

Con base a los critci·ios de división de funciones y actividn-
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des, se forma las unidades de organización dentro de cada lí

nea de mando y responsabilidad. 

Las unidades de organización agrupan las funciones en cada l! 

nea básica, de acuerdo a tres criterios: 

a) El trabajo que se debe hacer. 

b) I.as personas concretas de que se puede disponer. 

e) Lugares en que el trabajo se debe realizar. 

Las funciones en lns estructuras organizacionales varian 

dependiendo del tipo de empresa, 

Un patrón de funciones es el que utiliza las actividades de -

producción, ventas y finanzas, dónde se le añade la función -

de personal. (Ver anexo 10) 

Otro patrón hace ver que las nctividadcs fun<lamcntnles de mu

chas estructuras organizncionales son producción, mercadotec

nia )' finanzas. (Ver anexo 11) 

l..Js unidades fundam~ntnles de ln organización y la compleji-

daJ de la empresa, Jan origen <I unidades organizacionales nd~ 

cionnles. 

Un ejemplo dc unidades oq:tanizacionnlcs adiclonales, utiliza!!. 

do unn estructura con las funciones de mercndotccnia, produc

ción y finanzas (Ver anexo 12), plantea los siguiente: 

La unidad <le mercndotc-cnia tiene un campo muy amplio por lo -

que divide su trnhajo en publichlnd, ventas y promoción de 

ventas y como los servicios y productos <le la empresa van en 
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numen to. odginan unidades adicionales para publicidad en 

unidades subordinadas: Televisión y radio y revistas y peri§_ 

dicos. 

Ahora. para las unidades Je producción, se establecen unida

des de ingenierfo e investigación y se crean dos unidades -

más: una que incluye productos metálicos y otra para produc

tos hechos de plástico. (Ver anexo lJ) 

La org<inización es un sistema en donde todos sus niveles de

ben estar integrados, porque si al gunn actividad funcional -

queda separada, formnrá las islas orr;anizacionales. Para cv! 

tar estos vacíos o hreclrns en los niveles administrativos, -

se formulan progratn.1s que lnte¡;ren las funciones, así como -

- Comités interdepnrtamen~alc.>s: em¡llearlos de contabilidad. -

mercadotecnia. finnnzas, producción y otros departamentos. 

- Progr:1mas ele desarrollo administrativo: todo el personal -

administrativo y de supervisión. 

- Rotación de puestos: donde los cmplc.1dos dcsempeñnn dist1!! 

tos t rnbnjos. 

- Grupos especiales: personas que clnbornn proyectog cspecí

f l cos. (Ver anexo 111) 



ANEXO 10 

Funciones en la estructura organizacional. 

PRESIDEN!'E. 

Prcx1ucci6n. Ventas. Finanzas. Personal. 



ANEXO 11 

Funciones en la estructura organizacional. 

PRESIDENI'E. 

1 1 
Prcducci6n. Mercadotecnia. Finanzas. 



Mercadotecnia • 

ANEXO 12 

Unidades orqanizacionales adicionales. 

( Estructura normal ) 

PRESIDENTE, 

Prcxiucci6n. Finanzas. 

... 
o 



ANEXO 13 

CJ Crecimiento vertical en una organizaci6n a partir 
de las unidades orqanizacionales adicionales. 

Praroci6n 
de Ventas 

PRE.SIDENl'E. 

Ingeniería e 
I(lvestigac~ 

¡. 



Vacios crc.:idos r:or las 
llk'iS 

actividades funcionales. 

ANEXO 14 

Islas organizacionales. 

~ A 
!-~ \ i!Ll~~ 

I ~,. \ [}[J D'G 
Vacios crc.:i.dos [Xlr los 

es igual a 
niveles administrativos. 

Islas 

organi zacionales 
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En las estructuras formnles se requiere de la división del -

trabajo así como de las unidades orgnnizacionales de tamaño

requerido. lo que hace indispensable la departamcntalización 

en la estructurn y el diseño de una organización. 

Los medios de departamentalización son los siguientes: 

1.- _Por funciones: es el formato utili•rndo en la mayoría de

las organizaciones. donde cada departamento debe reflejar -

sus actividades y dar su carácter básico y función. 

Las principales son producción. mercadotecnia, finanzas y -

personal. 

Es lógica, simple y utiliza con cficiencin el talento espc-

cializado. es la re~ponsabilidad de la gerencia o administr!!_ 

ción para cjl!CUtar tareas específicas. 

Desventajas: Puede enfatizar las tareas del depnrtamento y -

dcscutdnr las dt.? .ln empresa, en ocasinnes puede ser difícil

de controlar y coordinar con otros departamentos y puede no 

proporcion;;1r entrenamiento adecuado n la nltn gerencia. (Ver 

anexo 15) 

2.- ~1:..º~l_lcto: Todos los recursos y autoridades se rt.?la

cionan con un prorlucto o servicio. y sc ;1p,rup."ln en un depar

tamento. Divide a la compmiía en unidadC?s pequC?füis miis fiíci

lcs de manejnr. adem.is de estimular el campo para el mejora

miento de los gerentes Aencralcs, 

Desventajas: Pueden surgir conflictos entre divisiones de --



- 74 -

.productos competitivos, Puede estimular a la creación de i.!!!, 

perios personales hasta posibles favoritismos por algunos -

productos, (Ver anexa 16) 

3.- Por territorio o zona geográfica: Todas las activida-

des que se llevan n cabo en una región particular, son su-

pervisados por un ACrcntc determinado. 

Dá flexibilidad nl servir lo'ls necesidades de los mercados -

locales, La trnnsportnción y distribución al producir y al

macenn.r. se h~1ce por localid<td, 

Desventajas: Duplicidad en las nctividades de servicios l~ 

cales y centrales, t.-ilcs como personal, compras y finanzas, 

problemas de control y coordinación de las actividades dis

tantes a través de una oficina central. (Ver anexo 17) 

4.- Por clases de clientes: cunndo el servicio a diíeren-

tes clientes requiere de eficacia. La departamentalización, 

en compañ!ns que sirven n diferentes clientes, precisan de 

un trLlto diferente nl q11c se les dii a clientes pequeños. 

Desventnjas: Dificultnd para coordinar con otros clientes. 

Presión de los gerentes del departamento de clientes pnra -

que se les dé trato CHipecia1. subernpleo de personal especi!.!_ 

Uzado y de las instalaciones en pcriódo de descenso comer

cial. (Ver anexo 18) 

S.- Por proceso~: El trabajo es agrupado por cier

tos equipos o máquinas que deben usarse con regulnridnd pa-
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ra justiíicar su costo. La departamcntalización por proceso

ngrupa lns nct!vidadcs de acuerdo con el proceso cspecializ!!._ 

do (en serie, en par:alelo y ensamble de unidad), o técnicas. 

Permite un uso adecuado de equipo especializado, proccdimie!!_ 

tos y operarios, 

Desventajas: Requiere grandes inversiones, también cxi5te -

el problema de los cambios tecnológicos que los puede hacer 

obsoletos. (Ver anexo 19) 



Producci6 

Golf. 
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/\NEXO 15 

Departamentalizaci6n por funci6n. 

PRESIDENI'E. 

?~adotecnia Finanzas Personal. 

/\NEXO 16 

Dcpartamentalizaci6n por producto. 

PRESIDENI'E. 

Jetta. VolksWngen. Corsar. canbi. 
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ANEXO 17 

Departamentalizaci6n por terrirorio o zona 

geográfica. 

Zona norte. Zona sur. 

ANEXO 18 

Departamentalizaci6n por clases de clientes. 

ROPA . 

.....---'---~--- 1 

JUNIORS. EJ CABALLERO 



Ingeniería e 

investigaci6n. 
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ANEXO 19 

Dcpartamentalizaci6n por proceso o equipo. 

PRJDUCCION, 

Productos 

rretálicos. 

Perforado. 

Ccrnpras. 

Tratamiento térmico. 

Soldadura. 

Ensamblado. 

Acilbado. 
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ESTA 
SAUR 

Grado o alcance de control. 

1~:~~~!.~ 

e~ Lr-~ 

Afecta el número de relaciones orj?.anizacionalcs entre el su

perior y el subordinado, es decir, el número de subordinados 

inmediatos que dependen de un gerente, 

Un control amplio con pocos niveles organizacionales, repre

sentan un reto para el gerente, debido a que tiene un gran -

número de subordinados y operaciones amplias. 

M~entras que un control pequeño en los niveles organizacion!!_ 

les, facilita la comunicación con efectividad entre el gcrc.!!. 

te y el subordinado. 

Los grados de centralización y dcscentr:ilización tienen rel~ 

ción con el tramo de control. 

La administración debe dar el justo medio para delegar el -

personal. 

¡-------,--
Dcsccntrnl ización Centrn.Uzación 

El grado de centralización debe procurar el mayor aprovecha

miento posible de todas Lis facultades del personal. 

Todo lo que aumenta ln import.:mcin de la labor Je los subor

dinados, pertenece n la descentralización. 
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Las razones que hacen neccs4ria una central.ización o descen

tralización en una orgnniz.ación son las siguientes: 

l. - El tamaño de la empresa. 

2.- El tiempo o duración de la empresa. 

3.- La demanda contínua o temporal de los productos. 

4. - Las aptitudes del personal disponibles, 

.5.- Procedimientos de trabajo. 

6 .- Complejidad de funciones. 

7 .- Tipos de dirigentes. 

Ventajas de la centralización. 

- Poder y prestigio n los principnlcs ejecutivos. 

- Uniformidad de políticas y decisiones. 

- Obtención de mfüdmo provecho de los especialistas de of le!_ 

n;i y especialistas en informnción, por su proximidad con -

la ¡1lta ai.lministrnci6n. 

- Utiliza espcci;ilistas altamente calificados que npoyen a -

gerentes de alta jerarquía. 

- Se minimiza la duplicidad de funcione. 

- No requiere prcicedimicntos elchorndos y extensos p;1ra el -

control. 

- Cren un grupo de nltn administración bién coordinada. 
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Lo. centralización ocurre de cuatro (armas: 

1.- Conccntrílción de la autoridad en el alto nivel adrninis-

trativo. 

2.- Combina actividades o centrnliza dC?partamentos o seccio

nes especializadas. 

J.- Centralización de la ejecución que incluye la localiza-

ción de las operaciones. 

4.- Centralización de la autoridnd. 

Ventajas de la descentralización. 

- Se amplia el control. 

- Aprovechamiento de la iniciativa personal. 

- Permite el aprovechamiento de la división del trabajo. 

- Promueve la especialización y consecuentemente nos dá más 

productividad. 

- Jernrquización de puestos. 

- Oismtnur.ión de riesgos financieros. 

- Entrenar ejecutivos para divcn:os puestos, a)'uda a la ro-

tación interna de per.sonnl. 

- Disminución de riesgo que implica pérdidas de personal, -

instalaciones y plnnta. 
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2. 4. 5 Organizaciones in!ormnles, 

Kcith Davis como señalan Tcrry & Franklin en su libro "Prin

cipios de Administración", dice que 11 los grupos informales -

sirven por lo menos para cuatro funciones principales dentro 

de la estructura formal:" 

1.- Pcrpctuan los valores culturales y sociales que aprccia

cl grupo: en donde la convivencia diaria hacen conservar la 

unidad e integridad dentro del grupo. 

2.- Proporcionan condición social y sntisfacción que no pue

den obtencrsC! en la orr,nniznción formal: contribuye a la 

tima personal. satisfacción y hacer que vale uno dentro del 

grupo de trabajo. 

3.- Promueve la comunicación cnlrc los miembros: creando ca

nnlcs o sistcma!:i de comunic;1ción informandoles a los miem --

bros de lo que ocurre dentro de la empresa donde laboran. 

4.- Proporcionan c1.mtrol social influyendo y regulando los -

comportamientos dentro y fucrn del grupo. 

La comunicación informal agl 1 iza la proyección individual y 

la comprensión mutua entre personas de un grupo determinado, 

:;e encuentra fuero del marco de lns nctividadcH de autoridad• 

responsnbi 1 idad y deberes. No siguen cursos o procedimientos 

de la organización formal. 



- 83 -

2.5 ORGANlGRAM¡\S. 

Los sistemas de organización se representan por medio de los 

organigramas o también denominados cartas de organización o 

gráficas de organización. 

Son representaciones gráficas de la estructura formal de una 

organización que muestran las interrelaciones, niveles jerá!. 

quicos 1 obligaciones y la autoridad existente entre ellas. 

Por lo que su objetivo es dar una visión general de la es -

tructura de la empresa. 

Clasificación. 

l. Por su objetivo: Estructunlles, funcionales y especiales. 

2. Por su ;\rea: Generales y departamentales. 

3. Por su cor.temido: Esquemáticos y analíticos. 

l'ara realizar los organigrnmns, se utilizan hojas o cartuli

na::; donde rcpresent:m por medio de un cuadro el nombre del

puesto y en algunas empresas incluye a la persona encargndu

del mismo. 

1....1. unión de éHtos cuadros que encierran los pucstos9 es por 

medio de líneas que representan los cannles de autoridad y -

responsabilidad. 
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Nombre del puesto 
Cuadros. 

ombre del encargado 

Líneas. 

Pnrn prepnrar un diar,rama organigrama de la estructura orga

n'izacional, se deben seguir los siguientes pasos: 

1.- Enlistnr las funciones principales. 

2.- Agruparlos en la forma que se haya decidido trabajar. 

J.- Dentro de cOJda función, dcllmitnr lus funciones mayores 

y menores. 

4.- Dibujar el dingrnmn de or~nnürnción para cada ngrupnción 

de funcloncs. 

5.- llaccr el dibujo final y .... signar títulos a los diferentes 

puestos. Los quu deberán reflejar el Hrado de autoridad

dc las personas que lo poseen, así como la capacida.d y -

calificación adccunda. E1 (lbjeto rs para evit<1r confusi~ 

nes. 
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Los organigrumns son instrumentos de la organización que nos 

dicen la Jivfsión de [unciones, los niveles jerárquicos, las 

líneas de autoridad y responsabilidad, los canales formalcs

dc comunicación y la naturaleza lineal o sta.fí del departa--

mento. 

2.5. l ~ulsitos de la carta de organización. 

11 a) Los organigramas deben ser, ante todo, muy claros; par

ella se rccomiendn que no tengan un número excesivo de cua-

dros y puestos, ya que esto, en vez de nyud,,r ,, In estructu

ra administrativa de la empresa, puede producir mayores con

fusiones ". 

" b) Los organigramas no deben comprender ordinarinmcnte a -

los trabajadores o empleados ", 
11 e) Los oi:-gani1;ramas Jcbcn contener nombres de funciones 

no de personas. Cunndo se dese3 que estos últimos figuren~ -

conviene colocar dentro del mismo cuadro, con un:::i letra m3-

yor el nombre del puesto y con Jetrn menor el nombre de la -

persona que lo ocupe 11
• 

" d) 1.os organigramas no pueden representar un número muy 

grande de elementos de orgnnización " 
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Los organigramas tienen que ver con los manuales de organiz!!. 

ción y los análisis de puestos. 

Los tipos de orgnnigrama que constituyen la forma griifica de 

ln estructura organizmHonal de una empresa son: 

- Verticales. 

- Horizontales. 

- Circulares. 

- Escalnrcs. 

l.- Organigrnmas verticales: Este tipo de cartas de oq~aniZ!!_ 

ción es nquelln donde cada puesto subordinado a otro se re-

presenta por cuadros en un nivel inferior. se encuentra ligE_ 

do por líneas que representan la comunicación de responsabi

lidad y autoridad, para el segundo nivel también poseen --

lfnens clP comunicación de :rntori.d.1d y rC!sponsnbi.1 idnd .1 ]os

pucstos que dependen de l!l y así parn loa siguientes niveles 

de la orgomización. 

A este tipo de orgnni~rnmas también se le denominn triangu-

lar. por la forma en que i:;e encuentra dlstrlhuídn Ja estruc

tura organiz<tcional. 



o 
1,2 ,3 ,4 
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Puestos. 

I~íne;1s de comunicación, responsabilidad 
y autoridad. 

Niveles de ln organización los cuales -
representan la alta administración, la 
intermedia e inferior. 

' 
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1 ... Dir:cctor General. 

2 = Gerente General. 

3 ... Gerente de cada área ( Producción, Finanzas, Personal, 

Ventas ) • 

4 =- Departamentos. 

Las cartas verticales son las m5s usadas y fáciles de ente.!!_ 

dcr, ya que indican claramente las jerarquías del personal. 

Desventajas: Producen e] llamndo "Efecto de triangulación" 

cuando después de dos nivclcH, al indicar sus puestos. hn

ccn requerir cnrtas de organización muy alargadas. 

Este problema se soluciona de dos formns: 

1.- Realizando una cnrtn m.:lcstra que contenga del primer -

nivel hasta el tercero y una cartn complcmentnrla que ind_! 

quc los departamentos respectivos de cndn área (secciones 

o divisiones). (Ver anexo 20) 

2.- Dejando del primer al tercer nivel como ~o su~iere és

te tipo de carta. de organización, VC.'rtical, y las úreas -

con sus respectivos departamentos, secciones o divisioncs

indicarlns Je Cormn horizontal. (Ver nnexo 21) 



Dirección 
de 

Mercadotecnia, 

ANEXO 20 

Carta maestra y complementaria para solucionar el 
problema del efecto de la triangulación. 

CA R TA 

Dirección 
de 

Operaciones. 

MAESTRA. 

Gerencia 
General, 

Dirección 
de 

Relaciones 
Industriales. 

Dirección 
de 

Finanzas, 

"' "' 



Gerencia de 
Materiales. 

CARTA COMPLEMENTARIA. 

Supervisor de 
Planta Química. 

( Dirección de Operaciones ) 

Dirección 
de 

Operaciones, 

Gerencia de 
Ingeniería y Mant 

Supervisor de 
Mantenimiento, 

Residente de 
Proyectos. 

Coordinación da 
superintendencf:a. 

Gerencia de 
Producción , 

"' o 
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2.- Orgnnigramas horizontales: Utiliza los mismos elementos -
' i ,. r 

de la carta de organización vertical, pero en fonnn horizon--

tal donde se indica mejor los niveles de autoridad, empezando 

de izquierda 3 derecha. Evita el efecto de la triangulación. 

(Ver anexo 22) 

3.- Organigramas circulnrcs: Formado por un cuadro central -

que corresponde a la autor id.id en la orgnnización, los círc~ 

los alrededor del cuadro central, reprcscntnn los niveles, -

los je(cs inmediatos, ligados por 1 Incas que representan los 

cuna.les de nutori<lnd y rcsponsnhilhlnd. (Ver nnexo 23) 

4.- Orgnnir,rama escalar: Scñ.1ln con sangrías cm el maq~c!ll 

izquierdo los distintos niveles jerárquicos, con,J,1 ayuda de 

líneas, es poco usado y muy se.ncillo. (Ver anexo 2~) 



-----··Autoridad staff. 

---- Autoridad 1 inca l , 

ANEXO 22 

Orsanigramas horizontales, 

:----- -f·--1-- ----------.., 
\ ~----> y-C:f.:::.~--: 
1 L[J:::.::.- -1 · -~ 
1 1 1 

1 
1 
1 
1 
1 

_,. ___ ,._~ : 
- ---- ... -..... 

' 1 ; .:::.:'~ .... ¡ 
L.C:J:·.::·~1-.. ; 

1 1 
1 1 

=~~~~Jj .__ ___ ,_ 1. 1 

=--.--: ~--1 
1 

l ,-----, 
L- - ---·!_ _ ...... J---- ----.. ----... .! 

"' N 



A!':EXO 23 

Organigramas circulares. 

r--1-.. -~_,___,'
• Gerente t' 

]
: P~r~~':¡l _; >• 

Gerente 

General • .._ ___ , ___ ~ 
;• ---- --.--

1 Gerente de 1 
l ~r]ª".!.7:.!l·~~n r 

......, _ _¿__--.(' --Autoridad lineal • 

...... _ ....... Autoridnd stnff. 



ANEXO 24 

Org.1nlgramn esc:alilr. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

CONSEJO DIRECTIVO 

GERENTE GENERAL. 

GERENTE DE PERSONAL. 

Ene. sueldos y salarios. 

Ene. rel<Jciones laborales. 

GERENTE DE ORGANIZ,\CION, 

Ene. sistemas fiibrica. 

Ene. sistemas oficina. 

CONTRALOR. 

Ene:. cobranzas. 

Contador general. 

C."Jjero. 

GERENTE DE PRODUCCION. 

Jefe almacén. 

Jefe de acabado. 

GERENTE COHERCIAL 

Jefe ventas locales y forñneas. 
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2.6 DESCRlPClQN DE PUESTOS. 

Las organizaciones de estructura formal se establecen de -

acuerdo a sus necesidades en sistemas lineal 1 militar y -

staff, y definen sus funciones de acuerdo al patrón de rcl!!,_ 

cienes y obl igacioncs scñalndos en las organigramas o car-

tas de organización y se complementan con las descripciones 

de puestos. 

La descripción de puestos es una forma escrita en que se CO_!! 

signan las funciones que debcr5n realizarse en un puesto -

dentro de la orgnnizL1.ción. debe ser genérica y analítica. 

La descripción genérica cxpl len en form<1 breve la actividad 

cspcc!ficn del puesto, dcfinicndola sin entrar en detalles. 

Ln descripción analítica c:-;pl len en forma dctnllnr.la las [u~ 

clones que se deben realizar en el puesto. 

Es importante mencionar c.livcrsos conceptos rclacionmlot:; 

las descripciones de puestos que se scñalnriln a continua:--

ción: 

~1-~i:E_: Conjunto de opcro1cioncs, cual idadcs, rcsponsnbi 1 id~ 

des y conc.Jicioncs que inte~rnn una uniJad de trabajo cspcc_!. 

fico e impcrsonnl. 

Catc¡;oría: J(!rarquía que corresponde nl puesto dentro de -

los niveles establecidos en la estructura de la oq~anizn--

ciún. 
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Requerimientos: Relación de los requisitos que deberá satis

facer la persona que ocupe el puesto. 

Denominación del puesto: Térnimo con el que se conoce el ca.r 

go, debe ser corto, si es posible una sola palabra. 

Dentro de la organización, es importante conocer de cada uno 

de sus miembros que la integran, sus experiencias, habilida

des, conocimientos, intereses, actualización en el traba.lo, 

para lo cual se necesita un inventario de recursos humanos. 

Cuando existen puestos vacantes, el reclutamiento de perso-

nal d5. la oportunidnd a personas extrañas a la empresa para

quc scun candidatos n ocupnr un puesto, Siempre y cuando cu!!! 

plan con los requisitos del mismo. 

Es nquí donde la importnncia del nnál isis de pues tos en el -

reclutamiento del porsonnl se hnce nece~:wrL-i. yn que contie

ne la informnción específica del puesto que se requiern: 

- Datos generales. 

- Descripción dc.1 puesto. 

- Función o finalidad principal. 

- Naturaleza y nlcnnce. 

- Orgnntr.rnmn. 

- Autorización. 

El análisis de puesto es una técnica, separa los elementos -

del puesto, dñ la descripción del mismo en ln que determina 

lo que el trabnjndor debe hacer, y dá su especificación don-
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de se enuncia con precisión lo que el trabajador requiere p~ 

ra desempeñar su trabajo con eficiencia. 

2.6.1 Características. 

Deben ser claras, evitando el uso de términos que den Jugar

a confusiones, 

Sencilla, evitando palabras técnicas y usar un lenguaje ncc~ 

si ble. 

Concisa, lo que quiere decir que utilizará un número menor -

de pLilabras. 

Precisa, con datos objetivos y cuantJ fJcablcs. 

Completa• dando una visión total y veraz del puesto, sin om!, 

sión alguna. 

2.6.2 ~12..<!· 

Se requiere de formas l.'spcclí!lc>s para su elaboración, parn -

las especificaciones de cada puesto. 

Ln forma para detcrminnción de labores del personnl y la far 

m.:l de manual de orgnnlznción-dcscripción de puesto. 

Formn para determinación de labores del pC?rsonal. 

En una hoja se enlistan toda.s la.s actividadC?s que realiza el 

trabajador sin importar el orden. incluyendo todas la.s actl-
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vidndcs por esporádicas que sean. 

En el m5rgen izquierdo con números se scñ.,lan las activida

des en lns que se necesita dudlcnr más tiempo. 

Después la lista de actividades con el órden numérico, se -

colista en la forma o formato. (Ver anexo 2~) 

A cont.inuación se debe señalnr la periodicidad en ln reali

zación de las actividades, yn sea en forma diaria, sem:mnl, 

quincenal, mensual, ,·mual, etc., que serán indicadas con -

una ! en el cruce del renglón donde se escribió la activi-

dad y la hilera scñal<1dn con ln pcriodicidnd letra D, S, -

Q, M ó t\. 

Tnmbién se debe señalar el tiempo que se le dedica a la se

mana pnrn realizar cada actividad. 

Cuando las nctividnde~ inicien y finalicL!n en un mismo dfo, 

el tiempo invertido durllntu el dín se deberá multiplicar -

por cinco parn dctcminar su tiempo semanal. 

Parn las nctividndes quincenales, mcnsunles o anuales, exi~ 

ten dos opciones: 

1) Cuando el tiempo de las actividades sean entre l y 45 h~ 

ras como rnfixirno, se escribe el tiempo emplc.'.ldo. (Ver nnexo 

26) 

2) Cuando el tiempo de lo ~1ctividad, para su realización de 

inicio a final. tarde m5s de 45 horas, dividir el tiempo t~ 

tal de elaboración entre l1S y el resultado escribirlo agre

~ondole las letras SEM. (Ver anexo 27) 



AN'EXO 25 

Forma para determinar labores de personal. 
( Enlistado de actividades ) 

Cobro de colegiaturas. 

Revisión de controles de 
pagos. xi 

1 
¡ 
i 

X 

"' "' 
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ANEXO 26 

Calculo en ln rcnli.znción de actividades. 

SEMAN\L " 
PERIODICIDAD TIEMPO 

LABOR EFECTUADA. s 

Verificación de controles de 
contabilidad: 
- Pólizas. 
- Talonarios de pagos. 
- Registros por grados. X 

~. 

QUINCENAL, MENSUAL O ANUAL. 

PERIODICIDAD TIEMPO 

LABOR EFECTUADA M 1------------------ ···------ -- -------+ 

Cobro de colegiaturas. X 1 hora 

___ _¡ .... 
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ANEXO 27 

Calculo en la realización de actividades. 

Se tiene como ejemplo una actividad de la institución 

en donde se llevará a cabo la organización de todo su 

material didáctico, el inventario de uniformes y ]n -

contabilidad interna. 

Si el tiempo de elaboración fuese de 3600 hor.1s. se -

procederá de la siguiente forma: 

Dividir 3600 • 80 SEM 
45 

Teniendo en cuenta que esta actividad es mayor de 45 hrs. 
Rcalizadn en un promedio de 3 horas diarias a la semana 
por un mes. 

1 hr. 1 semana 
60min. )( 3 hrs. diarias 1BOX5 ufos = 900 

900miu. ~4 scm 3600 
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Forma de manual de organización-análisis de puesto. 

Su finalidad es determinar las labores del empleado en un 

puesto dado con la precisión y la especificación de lo rcqu.!:, 

riclo para desempeñar el trabajo. 

Esta forma por requerir se debe llenar de a.cuerdo a las si-

quientcs instrucciones: 

" l.- Utilice para el llenado de esta forma: hojas borrador, 

ya que deberá de escribir la respuest<l a lo que se le 

pregunta, de acuerdo con la primer idea que le pravo-

que para después pulir la respuesta, de tal forma que 

lo que usted escriba cumpla con las siguientes recomen 

dacioncs: 

ESPECIFICO: Que su idea !nlo haga referencia n un hc~

cho o acción por párrafo. No trnnsmita ideas en forma

parcial. 

REALISTA: Que su idea muestre lns actividades que us-

ted hace en su trabajo diario o bien lo que usted ha -

dejado de hacer por falta de tiempo, por olvido, por-

que no le gutita. o bien porque no sabe como se hncc. 

Evite escribir lo que a usted le gustaría hacer, pero 

que no es de su responsabilidad. 

OBSERVABLE: Que al ser leída su respuesta, usted esté 

seguro de que quién lo hagn, estar.; viendo lo que us

ted lrn.cc en su trabajo; es recomendable que al eser!-
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bir la idcn se las dé a sus compnñerQs para que ellos 

le digan lo que entendieron, si su respuesta es lo -

que usted deseaba decir ha cumplido con esta recomen-

dación". 

"II .- Descripción Genérica: 

Responde :1 la siguiente pregunta: 

¿ G.i,H es la razón de ser de su puesto? ayudese pensa.!!. 

do en la responsabi lidnd de mayor importancia de su -

puesto. Escribala en pocas palabras sin olvidar las -

tres recomendaciones". (Ver anexo 28) 
1111!.- Descripción f.specíficn: 

Para llen,,r este espacio, tome la forma de Determina

ción de 1.1bores del personnl, que llenó antcr!ormcmtc 

Y.en de una por una las actividades. Al fin.1lizar c:ida 

una, pregúntese: 

¿cu.11 es el resultado que se l'spcra de esa actividad'? 

Escriba1o. 

Una vez que haya escrito todos los resultados que se 

esperan de sus actividades, revise cunlc-s se repiten, 

cnncelc ]as repüticiones dt.~J;mdo solo el primer resu! 

tado, revise 1~1 redacción de cada uno de los textos -

de ncuerdo con el punto I, y luego cscrfbn1os en la -

forma de m;inunl de organiz.1ción-análisis de puesto". 

(Ver nncxo 29) 
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"IV.- Relaciones Externas: 

Responde a las siguientes preguntas: 

¿Para obtener resultados en mi puesto, necesito com~ 

nicarme con personas o instituciones externas a la -

empresa? 

¿Con quiénes o cuáles? 

Enl!stelos escribié.ndo, en el caso de las personas -

solo el puesto que ocupan y en el caso de las Insti

tuciones el nombre de la misma. 

A continuación responda el ¿para qué? rle esta rela-

ción", (Ver anexo 30) 

''V. - Relaciones internas: 

Responde a las siguientes preguntas: 

¿Para obtener rcsult:.1dos en mi puesto, necesito com~ 

nicarme con personas o departamentos de la empresa? 

¿Con quién o cuáles? 

Enlfstelos, escribiendo en el caso de las personas -

solo el puesto quc ocupan y en el caso de los depar

tamentos el nombre de los mismos. 

A continuación responda el ¿par,, qué de esta rela -

ción". (Ver ;inexo 31) 

'VI.-~: 

Se trnta de medir los resultados de su puesto. Para

llennr este punto deberá encontrar una medida numér!_ 
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ca parn la mayoría de los resultados que se esperan -

de su puesto, y en caso de ser posible referirla a -

pesos. Después cscríbala en el espacio correspondien

te", 
11v11:- RESPONSABILIDAD: 

Marque con una X, la palabra que mejor describa la -

función de su puesto, procure elegir solo una, máximo 

dos. 

En caso de que ninguna pnlabra describa las funciones 

de su puesto, elija usted otra palabra que a su jui-

cio sí lo haga, y cscribLtla", (Ver anexo 32) 

"Vlll.-PERFIL DE PUESTO: 

Escriba en esta parte ]os requisitos mínimos de 

laridad, experiencia, conocimientos, y habilidades -

que cxi~iría usted al rccmpJazo de su puesto, en caso 

de que llegara a supervisarlo 11
• (Ver anexo 33) 

"IX.- OBJETIVOS DEI. PUESTO HEDllll.ES EN VOLUMEN TIEMPO Y CA

LIDAD: 

Para establecer los objetivos y escribirlos en el 

apnrtudo corrcspondicnl:e, se necesita acudir una vez

mñs a la descripción específica de nuestro puesto y -

a la orientación de nuestro jefe inmediato". 

''X.- FIR~~: 

Una vez terminado este trnbajo, dele una última leída 
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PAra asegurarse de que todo anda bien y cntreguelo" a 

su Jefe inmediato para que le dé su visto bueno n -

través de su firma, el podrá hacerle las corrcsccio

ncs que considere necesarias, siempre y cuando las -

plntíque con usted, Su jefe se encargará de] mecano

grafiado de In forma y del envío a la ge rene ia res-

pectiva". 

A continuación en el anexo 34, se señalará cada una de las -

partes contenidas en la descripción de puesto, (Formato) 

Todas las dE-.scripciones se integran con la finnj !d<Jd de ana

lizar la estructura organlzaclonal de una emprcsu, lo que -

integrará el MANUAL DE ORGANIZACION. 



- 107 -

ANEXO 28 

Descripción Genérica. 

RECOMENDACIONES: 

Específico, realista y observable. 

PREGUNTAS: 

¿Cuál es la razón de ser del puesto? 

¿Es específico? 

;.Qué le fa).ta para ser mtis específico? 

¿Cómo quednr !a entonces? 

Lo específico de la descripción genérica estará 

dndo además de la razón de ser, por las condi-

ciones de operación. 

D~SCIUPCION GENERICA 

Breve explicación de la actividad ESPECU'lCA 

del puesto sin entrar en detalles. 
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ANEXO 29 

Descripción ~cífica. 

Explicar en forma detallada las funciones que 

debe realizar el puesto. 

LABORES QUE EFECTUA ¿QUE RESULTADO ESPERA DE 

ESTA ACTIV!DA01 

~------- -- . ---·---
5 

-------------~-------~----~ 

-· -----· ··---------··---------~ 
DESCRIPCION ESPECIFICA. 

Enllstar las funciones. 

¡-
¡-
1 ¡-
¡___ _____________ ~· 
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ANEXO 30 

RELACIONES EXTERNAS, 

ME RELACIONO CON: 

Ya sean empresas externas, 
proveedores, compradores, 
otros. 

ANEXO 31 

RELACIONES INTERNAS. 

ME RELACIONO co~ : ,__ ________ ·--·-
Gerentes, Jefes de dcpa!_ 
tamcntos, person<tl in te!. 
no, 

B\RA QUE ? 

Finalidad. 

!ARA QUE ? 

Proporcionar ayuda, 
información, supcrv.!_ 
snr. 



ANEXO 32 

Responsabilidad. 

o 

Soy responsable de: e informa y/o participa para: 



ANEXO 33 

~~-!_ de Puestos. 

CONOCIMIENTOS ------ A y TD ------ R 

( Estas palabras son para el uso de Relaciones Industriales 

NIVEL 

Total 

Escolar1dad Carrer.i afín Yn sea pasante, profesionista. 

Experiencia 

REQUISI;O~ ¡--EN 

~------~---------~---------------~ 

:: 
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ANEXO 34 

Formato para la Descripci6n de Puesto. 

N::rnbre de la enpresa. Fecha de elaboraci6n -------

Ml\NUAL DE ORGllNIZACION J 
DESCRIPCION DE PUES'IO 

. ··-··· ·--·----···- --------

TI'.IULO DEL PUES'l.U 

Dirección 

Departamento 

·------=i 

1--~=l~que ------SUbordinados irmedia tos (!'lle~ 

to y nÚ!rero) -------

, DESC!UPCION GENE!UCA. 

DESC!UPCION E.SP=FICA. 

Area: ---------------
Personal irdirecto. 

NtÍnero de enpleados --------

Sirdicalizados -----------

1 

i 
1 

---------··-- --·--·---·--·-_¡ 
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REIJ\CIOOES INTERNAS. 

VO!J.JMEN. 

RESPrnSABILIDllD. INFOR-11\. [ ] l\Sl'SORI\ ( ] PARI'ICIPA [ ] DE:l'BRM1NI\ [ ] 

PERFIL DE PUES'ID. CXNJCIMIENIDS_A y 'ID ___ R ____ =iu,'------

( Requisitos indispensables ) 

OBJEl'IVOS DEL PUES'ID MIDIBLE.S EN VOLUMEN TIEMPO Y CALIDAD. 

Finna del titular. Fimia del jefe. Finna del Director. 



NOMBRE DE LA INSTITUCION. 

DEI'E:R>IINl\CICN DE LJ\BORES DEL PERSONAL. 

Dtru=Irn: 'AREi\: 

1 
.l.. 

N<l<IBRE DEL EMPLEl\DO: 

tp.' LJ\BORES QUE EF=.ll\. 

'PUESTO: __ ¡_DEP~~: FECHA: 

REPORrA A: 

p:u~IC~ MT~ 

1 
! . 
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2.6. 3 Importancia, 

"Las posibilidades de ln aplicación del análisis de puestos 

son muy variadas, conocer con detalle las funciones a reali

zar y lo necesario para ello, puede tener diferentes aplica

ciones: 

a) Para encauzar ndecuadamcnte el reclutamiento de personal. 

b) Como una valiosa ayuda para una selección objetiva de pe.!. 

sonnl. 

e) Para fijar il.dec:uad;unentc programas de cnpacitnción y des!!_ 

rrollo. 

d) Como base para postcriorere estudios de calificación de -

méritos. 

e) Como elemento prim;1rlo de estudios de cvnluación de pues-

tos. 

f) Para orientar y obviar dlscusloncs de con~ratación, tanto 

individual como colectiva. 

g) Como partC! integrante dt::! manuales de organización. 

h) Para fines contables y prcsupucstales. 

i) Pnra cstructurnr sistemas de higiene Y. seguridnd indus 

• trial. 

j) Para posibles sis-emns de incentivos. 

k) Para determinar montos ele fianzas y seguros. 

1) Para efectos de plancnclón de recursos humanos. (Inclu--
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yendo la el;ibornción de análisis proyectada hacia el Cutu-

ro), 

m) Para efectos organizacionalcs. 

n) Para efectos de supervisión. 

ñ) Como valioso instrumento en auditoría adminstrativa. 

o) Como técnica inicial de una mejor administración de rccu!. 

sos humanos 11
• 



CAPITULO IlI. 

"IMPORTANCIA DEL MANUAL· DE PROCEDIMIENTOS EN LA 

ORGANIZACION DE LA EDUCACION PREESCOLAR." 
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3. l VROCEDUIIENTOS, 

"Un procedimiento es una serie de tareas relacionadas que -

forman la secuencia cronológica y la forma establecida de -

ejecutar el trabajo que va a desempcñarse 11
, 

Constituyen una herramienta de utilidad para: 

- Funciones directivas de coordinación y evaluación. 

- Consecución de objetivos, 

- Sistcmntización de decisiones. 

- Desarrollo de nuditorfos. 

- Coordinnción entre tnrens. 

- Apoyo al que hacer rutinario. 

- Elaboración de informes. 

- Calificación de méritos al personal, al conocerse lo que -

se espera y lo que debe medirse en el desempeño. 

- Mejoría de estándares de calidad y productividad. 

Agustí.n Reyes Porice, dice que los procedimientos son planes

quc señalan la secuencia cronológica más eficiente para obt!:. 

ner los mejores rcsttltndos. en cada función concreta de unn-

empresa. 

Por lo tanto. los procedimientos en forma cronológica mejo-

ran y facilitan el trabajo, debido a que los lineamientos -

por seguir se encuentrnn escritos. pnra poder controlar la -

funcionalidad de todos los sistemas en una or~anización des-
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cr !tos en los foi:;matos, reportes y en todo tipo de documen

tación con información. 

"Los procedimientos se dnn en todos los niveles de una cmpr!:._ 

sa 11
• Pnsan por distintos departamentos bajo distintas autor.!,. 

dades, por lo que deben fijarse con precisión. 

''En esencia, los procedimientos tienen como fin estandarizar 

los métodos, a modo de obtener un máximo de seguridad y efi

ciencia en la realización¡ intentan uniformar la conducta de 

los subordinados a fin de poder predecirla con mahor prcci-

sión". 

J.3.1 Reglas de los procedlmientos. 

"la. Regla. Los procedimientos deben fijarse por escrito, y 

de preferencia 1 gr.ificamcmtc". 

"2a. Regla. Los procedimientos deben ser pl!riódicamente revi

sados, a fin de evitar tanto la rutina (defecto) como la su-

pe.respecialización (Exceso)". 

"J.n. Regla. De.he cuidarse siempre. el e.vitar la duplicación -

innecesaria de los procedimientos". 

3. l.2 Los programas _r:.n los procedimientos. 

Los programas son planes que. fijan los objetivos y la secuen-
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cia de opcJ."aciones, as.1'.. como el tiempo que se requiere para

su reallzación. 

Los proccd!mientos fijan la secuencia de acciones, y los pr9_ 

gramas fijan el, tiempo requerido. 

Utiliza secuencias con pasos a seguir para la consecución de 

las metas, y el factor tiempo es indispensable. 

Regulnn la marcha y cumplimiento de lns labores. Es la con-

junción efectiva de normas, capacidades mecánicas, habilida

des pcrfionales y trabajo a realizar en un procedimiento o -

plan de acción, proporciona objetivos específicos de ticmpo

y cantidad. 

El formato de un pro~rama puede incluír los objetivos, polí

ticas, procedimientos, métodos, estándares y presupuestos, -

no neces., ri~1mentc a todos, 

Los acciones por rcalizilr on el progrnma señalan por quién -

cuándo y dónde. 

3. l. 3 

1.a utillt.lnd de los procedimientos es debido a la vigencia dE' 

la información C]UC contiene, por lo que es necesario mante-

nerlos permanentemente actualizados. 

Se deben establecer programas periódicos de revisión de efe=._ 

tivüllu.1 <le procedimientos en lo práctica y las dificultades-
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que se presentan al apliciJ,rlos. Debido a que no es unn tarea 

sencilla, l<l. gente que aplica los procedimientos, debe ser -

la indicada. 

J. 2 MANUALES. 

Un manual es un folleto, libro o carpeta en donde se concen

tra de forma sistemática y de f.:icil uso, una serie de normas 

para orientar las actividades de un organismo en cuanto a -

sus procedimientos y lineamientos básicos para cada departa

mento, son claros y precisos. 

Son compilaciones de fácil lectura y manejo, proporcionan ln 

información completa de la organización, distribución de sus 

funciones, descripciones de puesto y sus relaciones, objeti

vos, políticas. Pueden ser manuales generales o dcpartamcnt~ 

les. 

J.2.1 Instructivos como instrumentos de lC1s procedimientos 
y programas. 

Los instructivos, al igual que los m:mua1cs, son compllncio

ncs, pero estos dicen la forma de llevar n cnbo h1s nctividE. 

des en los procedimientos. contienen instrucciones concretas 
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Es un medio de com,unicación que dirige la organización n 

empleados, en el instructivo se establece paso por paso. los 

procedimientos n seguir, indicando los objetivos que persi-

gue cada secuencia del procedimiento. las f armas a utilizar, 

trámites y otras especificaciones. 

Es la forma m5s segurn de comunicación para el personal. pe!. 

mite fluidez en las operaciones debido a que es concreto y -

preci~o, claro, sencillo y no se pierde tiempo en descifrar

lo que se quiere decir, 

3.2. 2 ~· 

El objetivo de los formatos es proporcionar información y o~ 

tener orden y control, Con ln ventaja de ahorrar tiempo y -

dinero, uniformidad, eficiencia y simplificación de tareas. 

Clnsif icación. 

n) Los que proporcionnn datos informativos: memorandums. ci.!. 

cularcs, boletinrs, carteles, tableros de información. peri~ 

dices internos. 

b) Los que sirven para tomar datos de ellos: libros de cont!!. 

bi lidad 1 folletos, m~"l.nuales. 

e) Los que tienen datos e informes que serán trasladados n -

otras formas: solicitudes, requisiciones. vales de s.alidn de 

materiales y comprobantes de pago o cobros. 
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Requisitos bi{sicos de los formatos, 

- Papel adecuado. 

- Identificación fácil y rápida. 

- Adaptabilidad para su objetivo, 

- Claridad. 

- De fácil manejo. 

- Uniformidad en tamaño y tipo de letra. 

- Presentación. 

- Debe incluír instrucc:ioncs para su llenado. 

- Justificación del costo, 

- Determinación de la cantidad por hacerse y mínimo de alma-

cenaje, 

Principios básicos en el diseño de formas. 

1. Facilidad en el llenado: Espacios adecuados tamaño. se 

cuc>ncln lógica. datos relativos a un mismo asunto, encabeza-

dos. 

2. Utilización adecunda de datos: Viabilidad, cmcabezados -

cl~iros y bién redactudos, secut:!ncin oqinnizada de los dacos

rclacionados, suffC'ientes espacios ~in olvidar costos, 

J. Reducción de errores: Datos completos, separación clnra -

de las columnas, impresión clara, red.1cción en forma breve 

clara de lí1s instrucciones. 

4. Identificación a toda forma. 

5. Nombre de la forma que ilustre su objetivo. 
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3,2 .3 Objetivos del manual. 

1.- Que el personal conozca su dependencia y responsabilidad. 

2,- Que exista una definición clara y precisa de cnda puesto. 

3,- Que exista un;1 jcrarquización bien definida. 

4.- Que exista un documento en el que se precisen las activi

dades y su desarrollo en cada puesto. 

3 .J MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

Este documento tiene por objeto dot<tr a los niveles directi

vos y operativos del conocimiento intefiral sobre la forma en 

que se realizan las funciones en cnda órgano y la relación -

existente entre las tareas. 

Ocben csLar bien definidos y claros para que permitan la op

timización en las activid,1dcs, ;iseguren la agilitación cm 13 

realización de· Jos trámites. En caso dC! que el documento 

muy extenso. t!S recomendable el:iborar varios tomos. cad<J dl.!

pnrtamento tendrii su mmm.il corrcspondicnt~. 

El manu.-11 seiia1ar5 la secuencia cronológica de actividades -

intcrdcpcm.lientcs con las res¡mnsabilidmlcs de cada unidad -

para obtener los mejores resul t;idos en cada función concreta 

de la empresa. se deben fijar por escrito y ser revisados -

con periodicidad. 
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3.3. l Elementos del ~!anual de Procedimientos. 

Portada: Con carátula que indique si es r.cneral o departamc_!! 

tal. 

Hoja ~e identificación. 

Objetivo: Indican los objetivos del manual, resaltando la im 

portnncia del seguimiento del procedimiento. 

Hoja de actualizaciones: Para controlar las fechn.s en que se 

modifiquen los procedimientos. 

Contenido: Indica el orden en que aparecen los procedimien-

tos. 

Inclu!r scpn.rndorcs, si es necesario. 

t\probnción de los procedimientos serán responsabilidad del -

supervisor inmediato o jefe de departamento. 

3.3.2 Elaboración. 

Los procedimientos en un manual de organización deben prcsc_!! 

tarse dependiendo de los rcqucr !mi en tos de cada cmpresn, 

Debe contener: 

l. IND!Cr:. 

Nombre de la empresa. 

Indice general de la guí.1 general de operación. 

Fecha en que se integra el índice. 
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Pñgina: 

PRIMER,;\: Columna, procedim.iento, número. 

SEGUNDA: Columna en vigor (fecha en que entre en vigor 

cada procedimiento). 

TERCERA: Columna título del procedimiento. 

11. PROCEDIMIENTO, 

La primera hoja de cada procedimiento: 

- Nombre de la empresa. 

- Para incluirse en la Guía General de Operación. 

- Número de procedimiento. 

- En vigor, fecha en que se implantó. 

- Página (número de p1íginas en que se compone) 

- Objetivo. 

- Aprobación de los departamentos afcctndo8. 

Las hojas subsecuentes: 

- Nombre de la empresa. 

- Título del proccdimlcnto. 

- Páginas de lns que se compone el procedimiento. 

lll, DIAGRAMA DE FLUJO, 

Para representar la secuencia a seguir en un procedi

miento. 



- 126 -

3, 4 MANUAL DE ORGANIZAClON, 

Un manual de organiznción dií una explicación amplia con co-

mentarios de las cart.1s de organización, que contiene una -

síntesis de las descripciones de puestos y las reglas de -

coordinación interdcpartnmcntal. 

Es un documento que incluye la estructura jerárquica de la -

organización, así como sus objetivos, políticas, asignación

de tareas, descripción de puestos, grados de autoridad y re.:!_ 

ponsnbilidad y señalan los puestos. 

Hor lo que es importante destacar que es un medio de comuni

cación que nyuda en la organización para otorgar al personal 

ln informnción indispensable para que contribuya nl logro de 

las metas (objetivos) y de sus relaciones internas en el de

sempeño de su trab;ijo, nsí como el saber de las políticas y 

procedimientos en formn detallada, responsabilidades. 

Gabe mencionar el efecto que marca la ley con relación al -

reglamento interitH de trnbL1jo, en el artículo 425, que ord~ 

na entregar n cada tr.1bajador un.1 copia del Reglamento. 

El arttculo 42J de ln l.ey Federal del Trabajo sci'iala Jo que 

debe contener el rer,lnmento: 
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En cuanto al nnálisis de puestos, la Ley Federal del Trabajo 

rrenciona en el artículo 24 que 11 las condiciones de trabajo -

deben hacerse constar por escrito cuando no existan contra-

tos colectivos npllcables". 

En el artículo 25 11El escrito en que consten las condiciones 

de trabajo deberá contener: 

I. Nombre, nacionalidad. edad, sexo, estado civil y dorniel: 

lio del trabajador y del patrón; 

11, Si 13 relación de trabnjo es para obra o tiempo determ! 

nada o e lempo indeterminado: 

111. El servicio o servicios que deban presentarse, los quc

sc determinarán con la mayor precisión posible; 

IV. El lugar o los lug:ircs donde deba presentarse el traba-

jo; 

V. La duración de la jornada; 

Vl. La forma y el monto del salario; 

Vil. El día y el lugar de pago del salario; 

VIII Ln indicación de que el trabajador será capacitado o -

adicstrndo en los términos de los planes y programas estnbl!:_ 

cldos o que se establezcan en la empresa, conforme ·" lo dis

puesto en esta ley; y 

LX. Otrns condiciones de trnbajo, alcs como días de descan

so, vncncioncs y demás que convengan el trabajador y el pa-

Lrón. 
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3.4.2 Elementos del Manuul de Organización, 

Objetivos: Generales, departamentales y seccionales. 

Tnnto a corto como a largo plazo. 

a) ~: Comprenden dentro de sí mismos a los objetivos 

departamentales. 

b) Departamentales: Comprenden los objetivos scccionales de 

un departamento. 

e) ~cionn.'!:.!: Se forman por los objetivos que persiguen -

las árcns o secciones, 

Políticas: Precisan los requisitos para lograr que las fun-

ciones u operaciones neccsnrins se ejecuten con cficiencin. 

Se formulan por escrito y avaladas con la firma del ejecuti

vo rcsponsnblc. 

Drganigramns: Es la representación gráfica de la estructura 

jcrilrquica de una empresa, señala la relnción existente en

tre lo~ diversos pu11stos y el grado de autoridad y respons~ 

bilidad de cada uno de i.!llos. 

Proced irn lentos. 

Diugr,:¡m:i. de flujo. 



CAPITULO IV. 

"APLlCACION PRACT!CA11
• 
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APJ.ICACION PRACTICA. 

La administración, sin importar cual sea la magnitud del ti

po de empresa u orgonismo, permite estructurar estrategias,

quc para efecto de éste trabnjo serán organizativas, para -

lograr la eficiencia y mmdmización de los recursos en una -

institución preescolar. 

A continuación se presenta el manual de operaciones que com

plementa todos los aspectos básicos y teóricos para ilustrar 

prncticnmcnte su aplicación. 

Se pretende estructurar las operaciones y nctividadcs reali

zadas, que .1ún cuando sean sencillas, se hn~an constar por 

escrito en los manuales de organización y procedimientos. 

Estos formatos lograrán que con una definición clara y prcc! 

sa, se señalen las relaciones cxiRtentes entre cnd.:t puesto -

(educadoras 1 directora. administradora.). nsí como sus respe.=_ 

tivas responsabilidades, 
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SIMBOLOGIA DEL MANUAL, 

Se utilizan los Diagramas· de Proceso, como una de las técni

cas de plnncación que siguen la ruta y las acciones cjecutil

das en un objeto, secuencia de actividades de una persona. 

Requiere adaptación de los sistemas para mejorar los elemen

tos comunes. 

O OPERACIONES: Muestra los cambios intencionales en -

una o más características. (Escribir documentos, ha

cer cálculos. registrar, sellar) 

e=:>- TRANSPORTE: Muestra el movimiento e.Je un objeto u ºP.!:. 

radar que no es parte integral de una operación o -

inspección. (t. levar una carta a un departamento 1 11.!:_ 

var nl archivo ciertas formas.) 

O INSPECCION: Un examen para determinar la cnlidad 

cantidad. (Revisar cuentas, analizar un infonnc, rev,! 

sar correspondencia antes de firmar). 

D ~: Denota una interrupción entre la acción inm~ 

diata y la acción programada siguiente. (Cartas deja

das en charola de salida, documentos en espera de -

trámite). 

~ ALMACENAMIENTO: Es mantener un objeto bajo condicio

nes controladas. (Documentos en archivo). 



MANUAL DE ORGANIZACION EN LA EDUCACION PREESCOLAR. 



ORGANIZl\CION DE~ JARO IN DE NIROS, 

~· 

Se encarga de programar 1 controlar 1 coordinar y de la super

visión del trnbajo diario de las educadoras, maestras de in

glés y del departamento administrativo. 

Responsable del buen funcionamiento del Jardín de Niños, es 

la autoridnd máxima dentro de la institución que adem5s fac! 

lita los recursos necesarios que se requieran para la reali

zación de las nctividadcs (compra de material didáctico, li

bros, otros). 

DEPARTAMENTO AD!'-llNJ STRATIVO. 

Constituye en (urma eficiente a la consecución de los objct,! 

vos de la institución correspondiente a la or~nniznciñn con

table y ndminlstratlvn. 

Es responsable de llevar n cabo Ja inform:u.:ión contable: co

bros de colegiaturas, manejo de controles (pólizas. auxilia

res y regiRtros de pago por grados) 1 inventarlo de urüformes. 

Encargada de todn la documentación requerida: pnpelerín. mn

terial didáctico, el.-1bornción de circulares, efl!ctuar los p~ 

gos de nómin.1s a ellucadoras. 



Rcportn directamente a la dirección en la revisión de los m~ 

vimientos efectuados en los registros contables, 

OJORDINACIO~. 

Siguiendo los lineamientos y los objetivos educacionales del 

sisLemq adoptado (Pedagogía Froebeliana), en cumplimiento -

con sus programas y planes de trabajo, la maestra normalista 

titular de preprimaria, es la responsable de coordinar y -

orientar a las educndoras en sus actividades, así como perm! 

tir su participación en la plnncaciún y renlización de ncti

vidnc.lcs. 

EDUCADORAS. 

Encnrgad.'.1R de fovorcccr l n sociabi lidnd y coordinación. del -

niño, desarrollando su personnlidt1d y educación integral. 

Cada grn<lo tiene sus respectivos progrnmns de enReñnnza y ffi_!!. 

t.crbl didáctico pnrn lor,rar su objetivo. 

Ui directora realiza ~upcrvislón de los avances del prop.ra-

m..1, así como del comportamiento de la educadora. 



MAESTRA RITMO Y ARMONIA. 

Responsable de impartir clases de ritmo y armonía a los ni-

ños. iniciandolos a pnrticipar en el canto, audic.ión de pi!!_ 

no, actividades rítmicas, grabaciones, experimentación con -

instrumentos rítmicos (Panderos, cnscnbcles, triángulos, ta!!!. 

bores, cornetns). 

MAESTRA PREPRIMARIA. 

Debido a que tiene la responsnbilid.:1d del aprendizaje efi-

cicntc del niño, deberá dotarlos <le las bases neccsnrins -

parn que no tengan problemas nl pnsnr a primaria. l'or lo -

qu~ tiene como objetivo principal que los niños apremian a 

leer, escribir, sumar y restar. 

COUCADORA PRIME!\ GRADO. 

Tiene como objetivo principal• favorecer la sociabilidad y -

coordinación de los niñoH, 

EDUCADORA SEGUNDO GRADO. 

Fnvorcccr a la iniciación a las letras y números. 



JARDIN DE Nlílos. ORGANIGRAf~\ DE PUESTOS. 

DIRECCION, 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO. 

EDUCADORA 

l CI GRADO 

COORDINACION 
MAESTRA 

PRE-PRIMARIA, 

EDUCADORA 

2 ° GRADO INGLES. 

MAESTRA 
RITMO Y 
ARMONIA. 



JARDii1 DE NI NOS. 

M!.tTUAL DE ORGAtaZACt:l 
D:!'.SCRIPCION DI! l"J:S_~ 

Fcchn r.!e alabornción: 

TITULO DI~!. PUESTO: -~_i~_) _ 

Dl rccción: Genernl. 
-~---Reporta n: ~e.n.t..c_

Adminiiu:rntivp Dcpartnr.iento: Dir~•~c~t=iv~º~·~---

,\rc::i.: Di recc:t_ón General. Al ir;ual que: Persna1l 

Docente 

Suborclinatlos inmcdintoG: 
Nlneuno 

Pcruor.ol indll.·ccto. j 
Nú~~r1; de rmplcedos: __ s __ -= 

DESCRIPCION GENERICA. 

Autoridad miixima encargada de supervisar el trabajo diario de 
las labores educativas y administrativas. 
Crea y promueve un ambiente de trabajo en el que su personal, 
este motivado y ..dispuesto a colaborar plenamente en el logro 
de los objetivos establecidos de la institución. 

D1;SCRIPCION ÉSPECIFICA. 

- Motiva y estimula a partir de una eficiente comunicación, -
realizando supervisiones periódicas a cada uno de sus subor 
dinados. para que cumplan sus obligaciones y rcsponsnl:iililÍ 
dadcs. -

- Toma decisiones que detcrminar<Ín el curso de acción de la -
institución. permitiendo la participación abierta de su per 
sonal para que contribuya al logro de los objetivos institÜ 
c:ionnles de la educación integral y respeto al niño. -

- Delegar autoridad para el cumplimiento de los program<1s, ac 
tividadcs educativas y operaciones administrativas. -

- Lograr que sus subordinados tengan confianza 'Y colabornción 
para formnr un buen trabajo de equipo. 
Determina lo que debe hacerse, teniendo en cuenta que es la 
autoridad para llcv<lr a cabo la pl.1nención de lns nc-tivida
des preescolares seleccionadas• uti liznndo la comunicnción
fonnal vertical desc<:'ndente mediante políticas. rcglns, ins 
truccioncs, ordcnC!s c informaci•ncs a sus subordinados. -

RELACIONES EXTERNAS. 

- Cía. de Seguros: Para asegurar durante el ciclo escolar -
a todos los niños. 

- Padres de Familla: Juntas de iniciación de cursos detallan 
do el plan y program;:1 de labores. -

- !!!~-~: Realizar los tr~mites nccesarim; prira afiliar al per
sonal docente .:11 derecho de se •uro. 

1 
1 

1 
i 

1 

1 

1 

1 



JARDill JlE N!ROS. 

RELAClCUES INTERNAS. 

~~~i~~~ educadoras, maestr;-a de inglés, administración y coordi

Todos los niveles de la institución para supervisar, dar asis-
tencia y proporcionar los medios necesarios para el cumplimien
to y seguimiento de los programas 

RES:>ONSABILIDAD: 

HIFCi'.PJ\ [X] ASESORA PAllTlClP¡\ llETEllHIN.\ [X] 

PERnL DEL PUESTO 

Rcqu!sito indiugcnanble: 

ESCOLARIDAD: Persona titulada a nivel Profesionista 
Pedagogía Infantil. 

EXPERIENCIA: Tener conocimientos psicopedagógicos que -
permitan el desenvolvimiento acdrde con ln 
edad del niño. -

OílJ!:'.T.t\'OS DEJ4 PUl~Sl'O MEDIBLES r·:N VOLUMEN Y_El:.!.!?!.\?.• 

- Mantener vigilancia y control en las actividades realiza
das dentro de la institución. 

- Crear y promover un ambiente de trabajo en el que el Per
sonal se encuentre motivado a colaborar plcn.:nncntc en el
logro de los objetivos establecidos tanto educativos como 
administrativos~ 

- c.umplir con lo que marca la Ley Federal ele Trabajo en su 
artículo 425, donde indica otorgar a cada trabnjador una
copia del reglamento interior de trabajo. ns! como la in
formación sobre las políticas, beneficios, condiciones de 
trabajo, pago de salario, que deben quedar por escrito. 

1 
1 

del titulm: Fir:no del :60. -1·irrii"Tul1ff:::e<:t"r- 1 

-----·---------.. ______ J 



JARUIN DE tll~OS, 

DETERMl?IACIO!I DE LABORES DEL PEHSONA! .. 

OIRE~(:ION: l ARF.A: PUESTO: 

General. 1 Dirección. Gral. Director (a) 

. 1 
l 

Uo.I L/\llOR QUE EFECTUA 

llEPOil'l'A A: 

Subordinados: Departa
mento administrativo, ... ~ -- ·-'-

DEPAR1'ANENTO: 

Directivo. 

FECHA: 

~~--~-----~----l--1---+-l--+--l----~----l 

1 i 
1 

Determinar los rcquerimien 
tos de las actividades es-= 
colares. 

Supervisión de los progra
mas de trabajo y personal. 

Recorrido a los J grados 
para verificar seguimiento 
de los planes y comporta-
miento de las .educadoras. 

4 1 Recibir la información de 
la situación administrat_! 
va. X 

5 Detallar a Padres de Fami 
lia el sistema educativo-
y planes de trabajo. X 

1 

6 1 Otorgar al personal su -- j 
sueldo correspondiente. X 

7 I Asegurar a los niños duran 

1 te el ciclo escolar. - 1 1 X 

81 Afiliar ,, su personal do- ¡· ¡ 
cente y administrativo al 1 I 
IMSS, 1 X 

9 Pagar vacaciones. 1 1 X \ Julio y Agosto. ! 
~ar.ar aguinaldo. _____ _.__J X. 1 Mes diciembre. f 
l.- Enu~1crar lus Jnborcs !>nrticndo de ln que consume mtlYlH' ticr.1rH1. 
2.- Al iinal, incluir ta1::.blé1; hw lalJorcs que tienen lm¡1 peri.odic-i 

d:ld mayor a un m•~!J. --
3 .- :n.:luir luborcs C!ipcciales o tlc substitución. 
/1,- C.::.lcular el ticm¡~o n ln semana en ho;-as. 
5.- C:;:"uz~r con unn 11 :~ 11 l:t pcriodlcic'Qd. 
6.- !}escribir las cctivldüdcs dct.111.ndnr,icr.te en hojar. hlanr::a~ nne-

7.- J~riJinrio S=Scm<:!nnl. '1=Quincenal t-¡:oMcn!;ual. 



JAI:DIN DE Nir.os. 1''ccha de clnboración: 

HAllUAL DE ORGAi:IZACIOll. TITULO DEr. PUéSTl.J: Mm.inisJ:.i:adm:a..... 
DESCRIPCION DE PUESTO 

Hcporta a: D1rcrrión Grnl 

Al igual que: C.ll.O..C.d.i.nac..1.án-

Subordinados inmcdinto~1: 
Educadoras y maest~ 

I••' -

~II1CION GENERIC1:_. 

Dircc::ión: ~ati.l.id...,...~-

Dcp.nrtn:nento: Adndnistrativo. 

Aren: Contabil !dad. 

Personal indirecto, 

Núir.cro de l'r.lplc3do.::;: 

Administrar, planear y controlar los recursos contables y mate 
ria les, que pen::iitan alcanzar un nivel operativo eficiente deñ 
tro de la institución. -
Honitorear para 'su cumplimiento y tomar medidas correctivas en 
caso de ser necesario. 

DESCR!PCION ESPECH'!CA. 

- Efectuar y registrar los pagos de colegiaturas los primeros 
10 días del mes. 

- Proporcionar en (arma oportuna y exacta a la Direcciói\, los 
movimientos contables efectuados así como los _gastos y regis 
trarlos en los controles con la firma de recibido y fecha. -

- Han tener en orden la documentación que sea necesaria: 
a) Contable: Pólizas, registros de pagos, nóminas, auxilia-
res~! de inventarlo de uniformes y depósitos. 
b) Circulares. material didáctico. papelería, boletas y-aVi-
sos. 

- Elaborar un reporte mensual con las relacione,,..<> de pagos. 
- Proporcionar asistencia y ayuda a las educadoras. 
- Genet:ar y maximizar la eficiencia de los recursos mediante 

las técnicas administrativas en coordinación con el apoyo -
de la Dirección Gener.11 de la institución. 

- Preparar circulares, avisos y material didáctico, 

REL/\C!ON'ES EXTEl\:iAS. 

1 - Proveedores: Para la compra de material didáctico educativo 1 
y libros. 1 

- Bancos: Efectuar los depósitos de colegiaturas en cuenta de l 
cheques. 

~~s de familia: Solicitar información. pagos de colegia- ! 
___________ ¡ 



.JAP.DW DE NI~OS. 

RELAC!ONES INTERNAS. 

- DIRECCION GENERAL. 
~ PERSONAL DOCENTE. 

RE8i'Jil3ABILIDAD: 

!Jl:'~füL~ [X) ASESORA [X) PARTICIPA [ ] J\ETE?~llll.\ [ ] 

Porque es responsable de informar y asesorar a la Dirección 
de la situación contable .Y para mantener el control eficien 
te de las operaciones y sus recursos. -

~' éL DEL PUESTO 

Ucq11:'..nito indisuensabla: 

ESCOLARIDAD: Lic. Administración, Contador Público. 

EXPERIENCIA: 2 años, tener conocimientos contables. 

llABILIDAD: Numérica, Relaciones Humanas. 

Se considera que un año después de cubrir el plan de entren~ 
miento, el cmplc.ado de nuevo ingreso podrá realizar su traba 
jo de forma eficiente, conociendo los aspectos técnicos y a~ 
ministrativos de su clcpartamcnto. 
~~TIVOS DEL PUESTO HEDIBLF.~_f~UC2f~.Y.MEN Y C/~~.._~_'~!~· 

- Administ rnr y controlar desde la plancación de los recursos 
contables para que sean aplicables al cumplimiento oportuno 
y eficiente de la institución, 

- Cumplir con los requerimientos de informacióñ con respecto
ª los rer,istros contables de las operaciones cfectuadns -
(pagos y gastos) 1 que deberá reportar a la dirección. 

•· Elaborar los procedimientos necesnrios parn el control de -
i'as ac tividadcs, 

- Nantencr estricto control de los gastos. 

F!.;:::::J del titular 



JARDIN DE NI~OS, 

DETERHIHACIOtl DE LAílORES DEL P~RSONAJ .. 

1 DIRECCION: 

I
AHF.A: PUESTO: DCPARTAMl:.NTO: 

Contabilidad. Contabili~ad. Administradora. Administrativo. 

NC}'!!:?:Z DEL EMPLEADO: REPORTA A: 

Dirección General. 

No. LABOR QUE EFECTUA 

l 

1 
Efectuar y registrar los 
pagos de colegiaturas. 

2 Revisi6n de controles de 
pagos. 

3 Verificación de contl:'oles 
de contabilidad: 
- Pólizas. 
- Talonarios de pagos. 
- Registros por grados. 
- Inventario de uniformes 

4 Proporcionar material di-
dñctico el requerido. 

5 

1 
Elaborar reporte con las 
relaciones de pagos. 

6 

1 

Realizar .. t,1 política de -
pagos "Gallitos". 

PERIODICIDAD 

D S Q X A 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

FECHA: 

TlEMI'O 
SEMANAt. 

llRS. 

1 

i, 

1 

1 

7 
1 

Presentar a la Directora 

JLJ 1 

pura efecto de revisión, 
la relación de entradas 

1 
y salidas, que deberá en 
caso de conformidad ser 

1 firmnda con la d'lecha. X 

8 1 
Or~anizar inventario uni-

__ _L~_t:onnes matgrio.l..:.didlir'" ~-

1.- :.~-.·J~,:crar las lat.o;:cs parLicmlo <le la que C:C'n~umc mnyor ticmro. 
2.- !\:!. Z.tnal, incluir t:u.:blén. la!"i l:tbor.cs que ti~ncn una ¡vr:f.o•lic~~-

u :--1 1,1ayor a un mes. 
J.- l'":~luir laborl':s cspccinlcn o Lle sub!ot:ltucl.5n. 
4.-· (: .. -.!c·.llar el tit.?r.i.po a 3.-. sc:·1.:mt1 en bo:::un. 
5.·· t.:· ·~;:ar con una 11X11 j n pcriod.icitlmi. 
6-- !"'c.sc:ribir l.:is nctiv.iCadc!:i detnllmlrir.!~1~1:.c en hojaH 1ilnnca~ i:me-

7 .- t-=D!ario S=Sc¡11an:il. Q=Qainccnnl H ~:~>.;!:•sunl. 



JARDIN DE NIGOS. 

MANUAL DE ORGA.~IZACIOll. 
DESCRIPCION DE PUESTO 

Reporta a: Direcci6n Gral, 

Al. igual que: -----------

Subordinados inmcdiatou: 
Educadoras. -

DESCRIPCION GEllERICA. 

Fecha. de elaboración: 

TITULO DEL PUESTO: Coordinadora 

y Titular de Pre-Primaria. 

Dirección:--'>----------
Departamento: Coordinación. 

Arca: Educntiva. 

Personal indirecto. 

número de empleados: __ 1 ___ _ 

Titular del tercer grado de Pre-Primaria. 
Responsable de coordinar y orientar a las educadoras para el -
seguimiento y cumplimiento de los programas y planes de traba
jo en las actividades diarias. 

DESCRIPCION ÉSPECIFICA. 

- Coordina las actividades educativas para proporcionar una --
formación básica lo más amplia posible al niño. ' 

- Rco;ponsablc del buen funcionamiento del área educativa c¡ue -
incluye los conocimientos específicos: 
a) Psicología infantil: Temas que desarrollen la ,afectividad, 

desviaciones emocionales, intereses y actitudes. 
b) Técnicas de observación y experimentación. 
e) Sociología infnntil. 
d) Higiene del preescol;ir. 
e) Educación Física. 

- En cuanto al programa de preprimaria, puesto que tiene la -
responsabilidad del aprendizaje eficiente del niño, deberá 
dotarlo de las bases necesarias pAra que no tcngn ningún -
problema en ln siguiente etapa de estudios: primaria. 

- Debe instru!r 11 los niños para que aprendan a leer. escri-

RE~~~iom~1Sªftx=fdiflX§~r · 

Con los Padres de Familia. 



JARD:'.i~ DE NIRos. 

R!::L:iL!IOllES INTERNAS. 

- Dirección. 
- Administración. 
- Educadoras l º y 2°. 
- Maestra de inglés. 
':'" Maestra de ritmo y nrmonín. 

P..SSi"CTSAB IL !DAD t 

IN;?J;':'.A [" ] /\SESOU. [¡¡] PARTICIPA [ J DETERMINA [¡¡] 

R'lt:d.sito indisP.encnble: 

- Tener una formación teoricn y práctica de la pedagog!a. prccsc~ 
lar. 

ESCOLARIDAD: Preferencia Hacst ra Normalista, 
Pedagogía Infantil en Inglés. 

J.::XPERIENCIA: Poseer enseñanza sistcm.::itica de conocimientos. 
Formación de tipo cultural básica. 
Tener conocimiento de las técnicas metodológicas 
aplicables al cnmpo preescolar. 

0:1JET!\'OS DEI. rui::s·ro MEDIBLES EN \'OLUMEN y CALIUAO. 

- Orientar las actividades diarias realizadas por las educado
ras en el cumplimiento de los programns y planes del sistema 
educativo. 

- Dotar a los niños de Pre-Primaria con las bases de enseñanza 
que lo acrediten como satisfactorio de terminar con la cduc!!. 
ción Preescolar, 

11-.::::.1 del titulnr Firmn del Director 



JARDlN DE Nlllos. 

MANUAL DE ORGANlZAClON. 
DESCRlPCION DE PUESTO 

Reporta a: _D_!rección Gral. 

Al.igual que: Coordinación. 

Subordinados inmediatos: 
Ninguno. 

DESCRlPClON GENERICA. 

Fecha de r.laboraci6n: 

TITULO DEL PUESTO: Educadora. 

Dirección: -------------------

Departamento: l 0 Y 2 ° Grado. 

Arca: Educativa. 

Porsonal indirecto. 

Núocro de empleados: ------• 

Favorecen la sociabilidad y coordinación del niño. desarrollan 
do su personalidad y educación integral, de acuerdo a la edad
y el grado con respectivo programa de enseñanza para cada -
etapa. 

DESCRlPClON ESPECIFICA. 

- Lograr que los niños se desenvuelvan de modo natural y cspon 
~~. \ -

- Formar un ambiente adecuado dependiendo de la edad del· niño, 
según el grado que curse: 1°, 2° y Pre-Primaria. 

- Proporcionar los estímulos y actividades de acuerdo n su -
edad. 

- Satisfacer los intereses infantiles en la medida que cada -
uno de ellos lo requiera para formar su mente. hábitos, acti 
tudes. -

- Cuidar su personnlldLld ya que será el reflejo para los niños 
el modelo a imitar. • 

- Cumplir con las actividades, métodos y objetivos didácticos 
para adaptarlos al niño. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con los Padres de Familia. 



~J?E Nl~OS. 

REJ..~CIONES INTERNAS. 

- Dirección. 
- Administración. 
- Coordinación. 
- Maestra de ritmo y armonía. 
- Maestra de inglés • 

. RESPO:ISABILIDAD: 

IlffCrJu IX J ASESO!~ [ J PARTICIPA [X j DETF.R.~INA 1 

PERFIL DEL PUESTO 

P..cqu~.sito indisg1.monblc: 

ESCOLARIDAD: Pedagogía Infantil en Inglés. 
EXPERIENCIA: Trato con niños. 
CUALIDADES: - Vocnción innata y natural. 

- Amor n los niños. 
- Dinamismo, laboriosidad e ingenio. 
- Paciencia. 

HABILIDAD: Para rclncion3rse tanto con los adultos como con 
los niños. 

onJ_ETlVOS DEL PUE51'0 ?·!im!_Bl.ES EN VOLUM.li!.!.1-f!\l!!.l.1:.Y!· 

- Lograr dar forma n las actividades que realizan los niños 
en el jardín, es decir, de materiales innertcs darles vi
da, utilidad, forma y variado color. 

l 
1 

- Orientar ln enseñanza a la educación de los séntidos y a -
la formación de hábitos por medio de actividades concretas J 
y espontáneas. I 

- Disfrutnr y guiar ln vida del niño. 1 

---·--- -·· ----·--·----- 1 

L~~"" del tituln~---~irn.o -d~l~c:.~~-~-¡~~J:~~;~._~~·:_J 



JA!Ul!~I DE Niílos. 

DETERMINACIOll DE LABORES DEL PERSONA! •• 

DIRECClON: PUESTO: 

Educativa, Educadora 

NommE DEL EMPLEADO: REPOa'l't. A: 

Dirección General 
Coordinación. 

0

DEllAll'CJ\1'1[~1TO: 

1° Grado. 
2° Grado. 

FEC!\1\: 

--;-~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~ 

¡ 
No· 1 1,ABOR QUE EFEC7UA 

-~e acuerdo al program~: 
iDesnrrollo Sensorial: Enseña 
\rá al niño a ver, oír y si-
jtunrse ante los objetos, pa
¡ra mejorar las percepciones 

!
sensoriales y su inteligen--
cia. · 

esarrollo del Len ua c:Daril 
a conocer el significada de 
las palabras, favorecerá el 

~
nriquecimiento. ~el vocabul!_! 
io y la cxpre~ion infantil. 
nseñar el uso correcto de -
35 palabras y pronunciación 

PERIODICIDAD "" ffi 
1 1 

Í!
ogrnrá que el niño hable de 
ormn clara y precisa y que 1 

exprese sus ideas de un modn 

TJut::io 
S[MANAI. 

111\S. 

brdenado, así como cultivar!~ 1 1 
/la atención y la memoria. i 

3 ~ducación Artística: Desarr~ ·I 1 
\llarñ en el nitlo la cap<1ci-
ldad de percibir ld bcllc:::a )' 1 

~
e cxpresnrln en todos los 1 1 

1

rdenes: dibujo, pintura, nn 1 \ 1 

1 

sien. poesía. - j j 
4 EduE-ación Musical: Creará e1 1 1 i 

1 

::;c::~~~r 1~ú~t~~o:~c;~~ ~~~~ 1 ¡ 1 ¡ : 1 
lvidades ~ así como el recono I j 1 

___ f:r las letrns y. título~·-·-'-··-·¡-·----------; 
l.- :..:.l:.i.:1ct·ar l:ts l.:.bc1·cJ p.:i.rttr~·ldn Je 1:1 qti~ ;•r·rs~m~ n~:;y .. 1i· tiempo. 
2.- .".l íinnl, inclul:: ::.imbién ]:Js !.¡\1.Jr.-·r~n: c;,uc Li.:!OC'.l U•l·I periotlh:l 

L.::d trnyor a un r.i.an. --
3. - J:1:c:uir lnbore:; especiales '' de nuhs::ltución. 
4. - C;.:~r:'.llar el ticm:1o a 1;1 f.Cr.•:nm ~n hora~~. 
S.-· C:'.';.iznt· con una ~•:: 11 !.u pc::-iod; cldn.1. 
5.- ~~Gcribir lm; nc=.:!..v::.:\ndcs .._h~tallcc.1.:m:c":·c c:i \:o,:inG bl.:mcr,!: mw-

.:J.s • 



JArt!litl DE NiílOS. 

DETERMINACIOU DE LADORES DEL PERSON,\1 •• 

D!Fl.!'.~L:ION: 1 ARFJ\: 
PUESTO: Dl,PARTAflE~TO: 

Educativa: Educadora. 
l ª Grado. 
2ª Grado. 

--
No:.:r,!:Z r;Et El-U1l,EADO: ltEPORT.\ A: . FECHA: 

Dirección General y 
Coord !nación. 

¡ i>C:RIODICIDAD TIEMPO 

lle. CABOR QUE EFEC'WA D s q H A 
S~MAllAI. 

llRS. 

~I 

i . 
1 algunos fragmentos musical e 
J cuya sencillez permita rep~ 
tirlos. Desarrollarles la -

j capacidad de percibir las -
distintas cualidades de una 
melodía: grados y cambios d 
volumen y diferente timbre. 
Familiarizar a los niños co 

,.. "'""-"'º" ' 'º'"'" 1 que el grupo cante en voz b 

1 fo ' - ..... ""'°". . 
5 Iniciación en el Cálculo: 

1 

¡ C:ncauzar por medio de adccu 
das actividades y ejcrciciot l ln necesidad que el niña pr 

1 scnta por contar, medir, ca·~ 
parar y enumerar las cosas. 

1 

Medinnte actividades mnnua-

1 !~s d~s:~~!i~!n~~~~;1t~~~ú~c ~ 
1 niña por nociones concretas 

que pueda captar. 

6 Desarrollo Motriz: Pcrccp--
1 Ción de los signos visuales 1 

1 1 de los sonidos y otros pro- ¡ 

1 

1 cesas accidentales coma su- lJ 1 

bida de los hombros, contra_ ' 1 l dones faciales, inclinació 1 ¡ 1 

1 -- ~-e la cabeza. . __ 1 _ __/_J __ 
l.- :-::.~1:.1cr.:1r las labni.-cs p.::rticndo de lri c¡uc consume m:i::or rJ1?:l!fií1. 

:Z.- 1.1 [liwl., incluir t:nmblén l.1i: lahorcu <!U:.• LJctwn 111:1"11.•dlcl 
t:;:..! rn:1yor i1 un ir.e~. -· 

J.- I:1cluir labore:; cr.pcclalc~; o de :;ubnti::uclr"in. 
4.- ~.:) ::ulnr el LiL'::ipo n l:i :;cm.ma ,,!ll honrn. 
5.- c~:u:!;:r con unn 11X1

' la pcrilldlciclJcl, 
6.- r~~H!ribir las n.:t.:'.vidaUC!l 1l~t::::.lla:.lar.:c.•.1t~ en hojnn hJanc:i:; .::inc-



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 



JAAIJIN DB NIJIOS. 

Todo el personal. 

\--------------
l'ltOC&lltl1llNrot POLITICAS INTERNAS DEL 

JARDIN DE Nrnos. 

IESPONS.ULB: 

Dirección General. 
~----------------· 

l. OBJETIVO Y ALCANCE. 

l. 1 OBJETIVO. 

l. 2 ALCANCE. 

2. NOTACIONES. 

3, PROCEDUIIENTO. 

4. ANEXO 

POLtTtCA 
y 

llOCIWIHlt:Nl'O. 

llOJA 

-1-D& _B_ 

(Formar.os para nfiliación al IMSS). 

¡ _____ _ 



- - ----- ...... -----
"!';,.· 

·noJA: d• 
POLlTlCA 

1 
--ª-

y 
~,.,, 11• ºººº 

l. OBJETIVO Y ALCANCE. 

l. l OBJETIVO. 

Que el personal conozca sus obligaciones y responsabil! 
dades por desempeñar, para que con su cooperación la 
institución vaya mejorando y funcione eficazmente. 

1.2 ALCANCE. 

A todos los subordinados que reportan a Dirección Gene
ral: 

Administración, Coordinación, Educadoras de 1° y 2°, 
Maestra de Ritmo y Armonía e Inglés. 

2. NOTACIONES. 

Al iniciar el ciclo escolar, constatar por escrito a -
todo el personal las condiciones de trabajo. 

J. PROCEDIMIENTO. 

Las políticas internas del Jardín de Niños son: 

HORARIO: La hora de entrada para educadoras, departa
mento administrativo y coordinación será a las 8:30 -
hrs. A.M. 
Maestra de ritmo y armonía 9:00 hrs. A.M. 
Maestra de inglÍ?s 9:30 hrs. A.M. 
La tolerancia para la hora de entrada serán 10 minutos J 
dependiendo del horario del personal. ,. 

·~~~~~~~~~~--1· 



D KillOS, 

fOLlTlCA 
y 

_J __ d•-B-

ºººº 

INFORMACION: Para dar a conocer cualquier tipo de avisos, 
se utilizarán los tableros de comunicación. 

FORMAS DE PACO: Los días de pago son el 15 de cada mes. 
Cuando no sea laborable, el pago se efectuará en el día -
anterior laborable. 

DIAS DE DESCANSO: 

Obligatorios por la Ley: 
- 1° de enero. ANO NUEVO 
- 5 de febrero, ANIVERSARIO PROMULGACION DE LA CONSTITU-

CION MEXICANA DE 1917, 
- 21 de marzo. ANIVERSARIO NATALICIO BENITO JUAREZ. 
- 1 de mayo. DIA DEL TRABAJO. 
- 16 de septiembre. ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE -

HEXICO. 
- 20 de noviembre. ANIVERSARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA. 
- 25 de diciembre. NAVIDAD. 

PRESTACIONES: 

1. Vacnciones. 
Se otorgan n todo el personal vacar;.iones anuales supe 
dores a las que marea la ley. -
El personal contará con 15 días hábiles de vacaciones 
al cumplir un año laborando en la institución. 

2. Aguinaldo. 
Tiene estnblecido 30 días, o la pnrte proporcional si 
se tiene menos de on año lnborando en la institución. 
Se entregará a más tardar el día 19 de diciembre de -
cada año. 

3. Afiliación al derecho del UtSS. 
(Ver anexo con la (ormn correspondiente) 

4. Marco legal. 
Como lo señala el artículo 425 de la Ley Federal del 
Trabajo, se les otorgará copia del reglamento interior 
de trabajo. De las políticas del personal y una visión 
amplia de los beneficios y prestaciones con los que -
cuenta la institución. 



de l 
!IOJAI 

RCHA1 

POLlTlCA 
y 

PRDCIDlMlEllTO N" 0000 

El escrito con las condiciones de trabajo para cada tra
bajador deberá contener: 

Nombre. 
Nacionalidad. 
Edad. 
Sexo. 
Estado civil. 
Domicilio del trabajador. 
Domicilio del patrón. 
Duración de la relación de trabajo: 
{ ) Tiempo determinado. 
[ l Tiempo indeterminado. 
Determinación del servicio por prestarse. 
Lugar donde deba presentarse el trabajo. 
Duración de la jornada. 
Forma y monto de salario. 
D{a y lugar de pago sal.'lrio. 
Otras condiciones de trabajo: 
a) Días de descanso, 
b) Vncaciones 
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1 JARDIN DE N!HOS. 

1 AREA: Personal Docente. 

' PROCEDIMIENTO: METO DO DE EDUCACION 
PEDAGOGIA FROEBELIANA 

POLITICA GENERAL. 

-~~-;_:ITICA--1 

PROCEDiMIENTO. 

HOJA 

__Lde--5__ 

FECHA: 

Nº OODl 

APROBADO POR: 

·-~----·-----
RESPONSABLE: 

Direcci6n General. 

1. INTRODUCCION. 

2. IDEAS GENERALES. 

2, l FUNDAMENTOS PSICOPEDAGOGICOS. 

2. 2 DIDACTICA DE LAS MATERIAS. 

3. OBJETIVOS Y ALCANCES QUE PERSIGUE LA PEDAGOGIA 
FROEDELIA:-1A EN EL JARDIN DE NI~OS, 

3 .1 OBJETIVOS. 

3. 2 ALCANCES, 

4, DESARROLLO DEL PROCl-:OHIIENTO. 

5, POLITICA GENERA!.. 
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l. INTaODUCCION. 

Nº -~0~00~1~--- 1 --------------¡ 
_2_de __ s_ 

La finalidad de éste procedimiento, es para orientar 
a las Educadoras para que cumplan los programas y -
planes de trabajo del Sistema Froebeliano. ya que -
sus lineamientos y objetivos rfgen a la institución. 

2. IDEAS GENERALES. 

Los principios pedagógicos y didácticos de Froebel, 
de protección y amparo, ió.cluye J.os medios adecua-
dos para iniciar el desarrollo de la formación del 
niño: el j ucgo y materiales educativos. 
Fundamentó la necesidad de estudiar al niño en las
actividadcs del juego, reconocer la autoactividad e 
individualidad y conceder importancia al estUdio de 
ln naturaleza, manualizacioncs y cooperación. 

2. l FUNDAMENTOS PSICOPEDAGOGICOS. 

a) Pucrocentrismo: El niño es el centro de la educa 
ción, y ésta debe desarrollarse de acuerdo con -= 
las leyes que rigen su crecimiento y desarrollo 
natural. 

b) Unidad y autoactividad: La energía que impulsa -
la actividad del niño surge siempre de su inte-
rior. El proceso de la educación es siempre glo 

bnl y unitario. -

e) Respeto por la individualidad: La verdadera. edu
cación debe desarrollarse en un ambiente de li-
bertad ~ respetando el desarrollo propio de cada 
niño y su espontaneidad. 

1 
i 
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2. 2 DIDACTICA DE LAS MATERIAS. 

a) Educación Religiosa: De modo general y espontáneo 
imprimir un carácter moral y religioso a todas -
las actividades escolares, Se intenta que el. niño 
acceda a la idea de Dios a través de cuentos, fá
bulas, poesía, canto y en general por medio del -
contacto con la naturaleza. 

b) Educación de las Sensaciones y Emociones: Se efe.!:. 
túa por la vivencia constante del medio y la uti
lización de sus "Cantos de la madre". Por su par
te, el estudio de la naturaleza se realiza colo-
cando al niño en contacto constante con ella. 

e) Educación Manual: Se desarrolla por medio de 11Do
nes11 y las 110cupaciones'', sobre todo el dibujo, -
modelado, el plegado y el encartonado. 
~~Federico Froebel hizo de la mano el agente prin 

cipal del desarrollo mental * -
d) Educación Social: Es llevada a la práctica y viv.!_ 

da por los mismos niños. 
El Jardín de Niños viene a ser un pequeño mundo -
en el que todos son responsables, se respetan los 
derechos individuales de cada uno, se des.arrolla 
la simpatía infantil y se practica la cooperación 
en todas las actividades. 

3. OBJETIVOS Y ALCANCES QUE PERSIGUE LA PEDAGOGIA 
FROEBELIANA EN EL JARDIN DE NiilOS. 

3 • l OBJETIVOS. 

1. Encargarse de cuidar a los niños en edad no 
escolar. 

2. Ejercer benéfica influencia sobre todo su ser, 
de acuerdo con su naturaleza individual. 
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J. Vigorizar sus fncultades corporales. 
4. Ejercitar sus sentidos. 
S. Dar empleo a la mente despierta. 
6. Relacionar a los niños con el mundo de la Naturale-

za y con el del hombre. . 
7. Guiar su corazón y su alma hacia el Autor de todo -

cuanto existe para que vivan conforme a sus manda-
tos. 

3, 2 ALCANCES. 

Este procedimiento es aplicable por las. educadoras, -
y regula las actividades educativas para efectuarse • 
en la institución con los niños. 

4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

Ln descripción de las actividades a realizar son las 
siguientes: 

1. Juegos gimnásticos acompañados de canto: Desarro--
lJo y fortificación de los músculos, del espíritu -
de observación, organización del juego y perfeccio 
namicnto de la aptitud musicnl. -
Además de sus efectos educativos permiten ln obscr 
vación y conocimiento de los niños por parte de l"ñ 
educadora. Constituídos por dramatizaciones de he
chos de la vida diaria que el niño ha de observar 
e imitar después. 
Cada juego se resume en un canto. 1.1 maestra lo CE_ 
seña y se preocupa por la correcta imitación de -
los movimientos. 

2. Cultivo de Jardines: Contacto con la naturaleza y
fomento del interés y amor así como sus productos. 
Cada niño cultivará su parcela• le servirá para im 
ponerse en la noción de propiedad y al mismo tiem= 
po el respeto por la ajena. 

._l 
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3. Gimnasia de la Mano: Adquisición de las nociones -
de tamaño (forma y cantidad) 1 desarrollo rle los -
sentidos de la vista, manipulación de objetos mate 
ria les, desarrollo de la mano par3 que adquierO -~ 
destreza. 
Para lo que se utilizar5 el siguiente material: 
a) Sólidos: 6 pelotas de colores diferentes, esfe

ra, cilindro y cubo (cubo dividido en 8 cubos) 
(cubo dividido en 8 paralelepípedos o ladrillos) 
(cubo dividido en 27 cubos iguales, tres de --
ellos subdivididos en 4 prismas, y otros 3 en - ! 

!~~~o e~e u~~c~i~~~~ ~~~~c~:s ~i~~~!ó~i:~d~~~e e~º: j 
ladrillos, cuadrados y columnas. 1 

b) Superficies: tablillas y superficies de papel -
destinadas a plegado y recorte. 

e) Líneas: pequeños bastoncillos, tbblillas delga- ¡ 
das, tiras de papel, hilo y anillos. t · 

d) Método de dibujo. ¡ 
e) Material sin forma: modeJ ado y arena. 1, 

4. Conversaciones, poc~~~~ntos: Porn aumentar el 
interés por la naturaleza, la simpatía y respeto 
por sus semejantes y a servir de complemento a· al 
gunn activid<Jd. -

5. POLITICA GENERAL. 

La Pedagogía Froebcl iana será el lÍnico sistema -
vigente en el Jardín de Ntños. --
Apoyandosc de la metodología pr.cescolar y los fun 
<lamentos psicológicos que rigen la conductn infa~ 
til. 
Incluyendo el programa de actividades 
llar la Personalidad del niño: 
- Desarrollo del lenguaje. 
- Desarrollo sensorial. 
- Educación nrtísticn. 
- Desarrollo motriz. 

para desarr~ 

- Educación musical. 
- Iniciación al cálculo. 

. ..... ________ ¡ 
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! 

i 
1 

l. INTRODUCCION. 

2. OBJETIVO Y ALCANCE. 

2.1 OBJETIVO. 

2 .2 ALCANCE. 

3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

1 
~--------·-----···-· ---------···---·. -·--------.J 
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de 

Nº 0002 

Este manual tiene por objeto, proporcionar linea 
mientes para informar n todo el personal internO 
de la institución. 

2. OBJETIVO Y ALCANCE. 

2 .1 OBJETIVO. 

Informar al personal por medio de los tableros, 
comunicaciones de interés general. 

2.2 ALCANCE. 

La administración. coordinación, educadoras, -
Maestra de Pre-Primaria y Maestra de Inglés, po 
drán hacer uso de los tableros asignados para =
ese ffn. 

3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

Todos los nvisos e informaciones de interés ge
neral o para uno en específico 1 pueden hacerse 
del conocimiento de todo el personal. 

a) Elaboración del aviso. 

/ _____ _ 

El departamento administrativo, coordinación, 
educadoras y maestra de inglés, generarán -
la informnción por dar a conocer. Especifican 
do a quién va dirigido y el asunto. -

______ _J 
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1~ b) Publicación, 

O La coordinadora titular de Pre-Primaria. siguien 
do los linc<U11icntos y objetivos educacionales 1 :: 

dará a la administradora la publicación ya reali 
zada para que la distribuya de acuerdo al alca"ñ' 
ce del aviso. -
En caso de.que la información afecte ncgativame.!!.. 
te al personal, se modificará 1 aplazará o se to
mará la medida necesaria. 

e!;> e) Ubicación de los tableros. 

Se tiene facilidad de publicar la información en 
los tableros del Departamento Administrativo, -
Tablero del Salón de Juegos Ritmo y Armonía y en 
el pasillo que comunica a los tres grados de la 
institución. 

d) Rotación de la información. 

La Coordinadora junto con la Administrndora vigi 
larán la vigencia de la infonnación publicada. 
Toda la información debe ser aprobada por la Di
rectora. 

t~ _) Si algún aviso no poseé la autorización. será -
retirada a la mayor brevedad. al igual que los -
avisos que hayan cumplido el tiempo y plazo ind.:!_ 
cado, 

L e) El tablero incluye los avisos de importancia -
a los Padres de Familia. los cuales serán coloca 
dos en el tablero de información del Dcpartamen"':' 
to Administrativo. 

------· _________ ¡ 
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l. INTRODUCCION. 

2. OBJETIVO Y ALCANCE, 

2.1 OBJETIVO. 

2,2 ALCANCE. 

3. NOTACIONES Y DEFINICIONES. 

4, DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

~---------------·---·--
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1. INTROOUCCION. 

_2_d•_4_ 

N• 0003 

El siguiente procedimiento fué formulado para der.a 
llar la educaci6n manual según la didáctica de ma= 
terias establecido por el sistema de educación Fro~ 
bcliano. 

2. OBJETIVO Y ALCANCE. 

2.l OBJETIVO. 

Ejercer por parte de las educadoras el juego según 
el lema de Federico Froebel: "Trabajar jugando, j~ 
gar a trabajar 11

• Para aplicarlo con los niños. 

2.2 ALCANCE. 

Aplicable a los grupos de l ª y 2° grado de kindcr. 

3. NOTACIONES Y DEFINICIONES. 

La educación manual constituye por medio de "Doncs11 

y 110cupaciones" que deben realizar los niños. 
Del lema de Frocbel para el Jardín de Niños ;ii:1 espe 
cificado, surgen los Materiales o "Dones" muy atrnC 
tivos paro los niños por estar llcordcs con eu <lesa':" 
rrollo, y unos Jue~os u· "Ocupaciones 11 que implican 
un importante trabajo en favor del desarrollo sens~ 
rial y mental del niño preescolar. 
Reconoce la eficacia del juego recreativo. 



~,i,,,11W1.11...J1..LN~Il!o~s~.--

roL;-::1CA E: de 

?í1!:>CliDI!lIENTO. ECHA~•------~11:"-==º=º=º3====--

4, DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

o 

A continuación se enlistarán los Materiales (Dones) 
y los Juegos (Ocupaciones)• y será de la elección -
de la educadora utilizar el que crea conveniente. 

DONES. 

Dotaciones o juguetes de carácter recreativo y edu 
cativo, de acuerdo con cada fase de desarrollo del 
niño. 

1. Para la iniciación a las formas: ocho pelotitas 
forradas de estambre de colores, perforadas y sus
pendidas en la barra de un pequeño trapecio. 

2. Para la iniciación 3 las formas: dos cubos. una 
esfera y un cilindro, perforados para pasar pali-
llos que permitan su giro y con grapas para Suspe!!_ 
dcrlos en el pequeño trapecio mencionado. 

3. De construcción: un cubo grande dividido 
ocho cubos de Jcm de lndo. 

4. De construcción (volumen): un cubo d·ividido en 
ocho pnralclepipedos rectángulos, es decir, en far 

de ladrillos, -

S. De construcción: un cubo dividido en 27 cubos 
pequeños; de ellos 21 son cuerpos enteros. 3 div1 
didos por un corte diagonal y 3 por 2 cortes dia= 
gonales: tolal 39 piezas. 

6. De bidimensión (la superficie: base y altura): 
láminas muy delgadas, de colores. en forma de ci_! 
culo 1 trián~ulo y cuadrado. 

7, De representación de la l !nea: mazos de vnri-
llas de colores. flexibles y argollas completas -
o fraccionadas. 

'----------· ----·· 
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8. De representación del punto: semillas de lentejas, 
alubias, nrros, etc. 

OCUPACIONES. 

Tareas ejecutadas por el niño con materiales que reci 
ben distinta forma a medida que avanza la actividad.-

l. Picado: se realiza sobre un cojín de fieltro o de 
cualquier otra materia. El niño con el punzón pica -
los contornos de una silueta de cartón puesta sobre -
el cojín. (Por el peligro que ofrece el punzón, hoy -
se desecha esta actividad) 

2. Dibujo: dar color a figuras silueteadas por la maes 
tra o representar cosas de la naturaleza.· -

3. Modelado: para ejecutar creaciones infantiles con 
barro o plastilina. 

l1. Costura: puede realizarse sin aguja, lo maestra en 
trcga al niño una figura con contornos perforados y = 
estambre poco tupldo. El niño U~be pasar el hilo a -
través de uno y otro, de manera que al finnl 1;1 figu
ra quede cosldn al estambre. 

S. Ensnrtado: de cuentas de vidrio, semillas previa-
mente remojadas. flores secas. etc. 

6, Entrelazado: tiras de teln de colores, que los ni
ños entremezclan pnra formar diversas figuras. 

7. Doblado: hojas de papel. que se. ofrcct>n al niño re 
cortndns en diversas formas: triiíngulns. cuadrndos, = 
paralelogramos, ciruculos. El niñt' debe doblarlas de 
distintos modo$, 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. 

- Funcionamiento y organización de los 
controles administrntivo5, 

- Política General de pagos. 

- Política de afiliación al IMSS. 
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Departamento Administrativo. 

l. INTRODUCCION. 

2, OBJETIVO Y ALCANCE. 

2. l OBJETIVO. 

2.2 ALCANCE. 

J. ARCHIVO DE CONTROLES. 
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1 

! 

J .1 HISTORIAL DE OPERACIONES Y CONTROL. 

3,2 FICIL\S BASICAS DE CONTROL. 

4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO. 

5. DIAGRA.'!A DE FLUJO DE !.OS CONTROLES ADMINISTRATIVOS, 
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INTRODUCCION. 

Esta rutina tiene por objeto, propori::ionar lineamicn 
tos para organizar las operaciones contables efectuñ 
das en el departamento administrativo. -

2. OBJETIVO Y ALCANCE. 

2. l OBJETIVO. 

Aplicaci6n de un programa administrativo para garan
tizar el control de los recursos y las operaciones 
efectuadas. así como de pagos y gastos. 

2. 2 ALCANCE. 

Aplicable al área administrativa para la elaboración 
de procedimientos necesarios para el control de las 
actividades. 

3. ARCHIVO DE CONTROLES. 

I.os registros necesarios para el desarrollo del pro 
grama administrativo se encuentra organizado de la::
siguiente manera: 

01.~. 
Controla las operaciones diarias. se deberá cspc 
cificar el concepto del pago efectuado. -
Posteriormente se registrará en ln póliza corre_:! 
pondiente. 

L.> 2. Registro de colegiaturas. 

Pólizas que registrnn con especificaciones del --
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mes pagado, as! como los totales y ln fecha. 
Es verificada por la Dirección General, quién -
al finalizar los movimientos del día firma de -
recibido. 

3. Registros por grados. 

Utiliza un registro individual para cada grado 
en el que se verifica facilmente los pagos. 
Cada columna horizontal se utiliza para anotar el 
nombre del alumno. 
Las columnas verticales señalan los siguientes P.! 
gas: 

- Colegiatura. 
- Vacaciones. 
- Inscripción. 
- Material. 
- Seguro. 
- Otros. 

1 = 4. Talonarios. 

Consta de dos partes, un c.omprobnnte de pago p<tra 
los padres de familia; un cont rarecibo para el -
control interno de la institución. 

f:"~ 5. Inventario de Uniformes. 

Control de entradas y salidas de la compra de 
uniformes. 
Utiliza rna ficha individual para cada prenda. 

6, Control del par.o de nól'línas. 

7. Control de depósito& bancarios. 

B. Control de gastos. 

9. Presupuesto. 

Permite llevar un control anual de los gastos pa 
ra el ciclo escolar y cubrir con las necesidadcS 
de pagos de sueldos, material didáctico, otros. 
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L\. . 

3 .1 HISTORIAL DE OPERACIONES Y CONTROL. 

Toda la información contable incluyendo su mánual de 
oper<lción, se recabarán en un archivo. 

En carpetas que incluyen los libros diarios, auxilia 
res y demás controles. -

Es de gran importancia ya que es una guía para tomar 
decisiones de planeación en las funciones de progra
mación del sistema de control administrativo. 

3, 2 FICHAS DAS ICAS DE CONTROL. 

Se incluirii a cada carpeta una ficha de descripción 
de los controles. donde se recabará la información -
ya firmada por enterado por parte de la Dirección. 

Se integrarán a las carpetas una forma en donde se :"'I' 

anotan todo tipo de operaciones efectuadas con 
respectiva ficha. 

Así mismo se inlegran a las carpetas una forma de -
registro de inspección, al efectuar la Directora la 
supervisión de todos los movimientos efectuados ya -
~en diario. scmnn.:11. mensual o cada ciclo escolar. 

L_ ____ . __ 



JARDili DE NI~OS 

1. Auxiliar. 

CONCEPTO 
o-----

>-------- --· -

HOJA: 5 de 14 Nº nnn.. 

~-

FECHA PARCIAL DEBE !ABER 

1 

__ _! 1 ¡ 
TOTAL l Recibí: FIRMA ----- ; __ 

2. Registro de Coli:?giaturas. 

sm!A MES $ 
,----·- --- -·-----.-=... 
Parcial. Haber 

'-------··-· . ·- _ -----S~lA"-T:..;O:..;T"-A"'L~DE:cL,_0M"'E"-S--''--'-----' 



-----------··------------------------------
3. Registros por grados. 

3¡-0 

~1 ! '/l 
PAGOS EFECTUADOS (Meses) 

1 1 ! 

1 ' 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

o E 
* ~--

1 
1 1 

1 

1 1 
! 

1 
i 1 

1 
1 

1 ' 
1 1 ¡ 
1 

1 

' ¡ ' [' 1 ! 
: . l / j 1 ! 

F 11 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
! 

1 I 
1 
l 

VACACIONES. 

1 ¡ ' : : 1 : 

---------~--i _______ J_l __ :___L_.__._.;.__c_--'--'---'-----l 

,_ 
I"' 



JARDIN DE Nrnos. !ÍOJA de ..u._ Nº @004 

4. Talonarios. 

CONTRA RECIBO • 

CCNCé.'PTO. 

Reoib! de ---------- Colegiaturo $ __ _ 

Vacaciones $ 

La cantidad de $ ------- Inscripai6n $ __ _ 

poP concepto de: ______ _ /.JatePial $ 

Seguro 

corPeopondicnte al meo ____ Unifoimes 

de de 19 Otl'OU ------- ----
Nº 001 TOTAL 

COMPROBANTE DE PAGO. 

JARDIN DE NiílOS. 

Dirección: _________ _ 

RECIBO POR $ 

Recibl de: -------------------

La cantidó.d de 

Por> concepto de ------------------

Meo de de 19 Nº 001 ------
' f-----------------· --·------------·-------! 

¡ 
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5. Inventario de Uniformes. 

FICHAS INDIVIDUALES (Sweaters, blusas, overoles y jumper ) . 
Para registrarse. en las carpetas de registro. 

I-- LOCALIZACION INVE~TARIO DE HOJA: DE 

SECCION CASILLERO UNIFORMES. ARTICULO: 
/ Ficha de existenci 

_HAX __ I_M_º_' ___ ~-F~=-~-=----
REFERENCIA 

uN IDADES COSTO VALORES. 

FECHA. 
Talla _, ---·~----1--~~· 

1 
1 



JARDIN DE NIÑOS HOJA de 14 Nº 

6, Control del pago de nómina. 

Nombre: ___________ _ Puesto: _______ _ 

No de Afiliación:-----------

Sueldo Mensual SEMANAL DIARIO 

Reg. Fed. de Causantes:--------

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

AGUINALDO 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

VACACIONES 

FIRMA DE RECIBIDO, 

POR HORA 



JARDIN DE NI!lOS. HOJA ....!Q. de .!!!.._ Nº 0004 

~~:Di~~:E D~° CAUSANTE DEPAR~~~::;O----------
FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION ---~~~-~~---
SUELDO MENSUAL: [ ) Semanal $ ) Diario $ -----
+--------[_) Diario $'.~=~-~-- ------- ____________ _ 

PERCEPCIONES 

CHEQUE No.-------

ANAL;~~------- -- -1- -- CA~~UL~S----- ·--~~~----

.Sueldos: •, Vacaciones 

Prima de vacaciones Indemnización 

1 Gratificaciones j ~Om~~=: por añ0 
1 

Indemnización 

Otros 

Hf;CllO POR: 

Días de antiguedml -----

Aguinaldo .0822 por 
días trabajados -----

' REVISADO POR: AUTORIZADO POR: 1 
! 

_______ ¡ 
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7. Control de depósitos bancarios. ·--¡ ,______ ______ , 
1 DEPOSITO A CUENTA CHEQUES MES 

1 Número de cheque. Cantidad Nombre del alumno 

1 

1 
1 
1 

l 
: 8. Control de Gastos. 

! 
; 
\._. -- ---1--·----·-· 
·---~-
~-----· __ _J_ ----~~-

·-. ····----

i CONCEPTO CANTIDAD FIRMA 

·····-·· L--

9. Presupuesto. 

-¡ 

INGRESOS AL HES: 

C0leginturnR 12 meses $ _____ _ 
Colegiatur;:rn 10 meses $______ $ ____ _ 

~· 
Paeos de sueldos 

TOTAL DE INGRESO LIBRE: ·---=-_J 



JARDIN DE NlflOS, 

POLlTICA 
y 

PROCEDIMIENTO. 

-1.2._de~ 

Nº 0004 
1 

HOJA: 

FECHA: 

4, DESARROLLO DEL PIWCEDIMIENTO. 

El siguiente sistema de programación, cumple con las -
necesidades de control y planeación. 
Es efectivo para ser utilizado una vez adoptado a las -
necesidades particulares de la institución. 

El diagrama de flujo presenta las etapas del funciona-
miento de los controles del sistema administrativo, don 
de incluye las operaciones controladas de forma intcgrñ'l. 

La descripción de las actividades a realizar son las --
siguientes: 

RUTINA 

A 

D 

E 
F 

G 

H 

12 

-~) 

., 

DESCRIPCION. 

Efectuar y registrar los pagos de 
colegiaturas los primeros 10 días 
del mes. 
Revisión de controles de pagos pa 
ra proporcionar en forma oportun"i 
y cxncta a la Dirección los movi
mientos contables efectuados. 
Elaborar reporte con las relacio
nes de pagos. para incluirlos en
las carpetas básicas de control -
de operaciones (Fichas Básicns de 
Control). 
Mantener y verificar los controles· 
de contabilidad (Pólizas. tnlona-- ~ 
ríos de pagos, re~istros por gra--i 
dos. inventnrio de uniformes), así

1 

como la documentación necesaria 
(circulares, matcr ial didáctico, 
papelería, boletns y avisos). 
Realizar la política de pagos. ; 
Orgnnlzar el inventario de unifor
mes. , 
Efectuar lns depósitos bancarios : 
correspondientes a cada mes. ¡ 

• Re·g-L<t.rar ... ~:ago ::.~ómin=-~J 
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POLITICA HOJA: 13 de 14 
y 

PROCEDIMIENTO FECllA: Nº 0004 

_.) El sistema se rige por los programas de educación en -
el año de ciclo escolar vigente. 
Por lo que se elaborará un calendario de actividades. 
el plan semanal de trabajo del departamento administra 
tivo se distribuirá de acuerdo con las labores efectua 
das. -

C La Dirección General aprobará y dará su firma de confo!._ 
midnd. 

O Se registrará en formas los controles de las operacio
nes efectuadas, 
Las formas facilitarán la información respectiva para -
cada área (administrativa, educativa ) • 

O Las formas se encuentran ubicadas en el archivo del De
partamento Administrativo, de tal manera que todo el -
personal se encuentre involucrado con sus respectivas -
actividades programndas 1 que permitirá la eficiencia -
en sus labores. 

Para complementar el funcionamiento del sistema, se eje 
cutnrá el trabajo correspondiente a cada área. las ta-= 
reas correspondientes se encuentran asignadas en el ma
nual de organización. 

'·-- La retroalimentnclón de ln información en el sistema -
debe s~r flexible y dinámico, por lo que deberá incluir 
los datos correspondientes para las tareas realizadas. 
y presenten un pnnoriim" del esrado actual de los contra 
les, importantes para una adecuada toma de decisiones.-
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5. DIAGRAMA DE FLUJO DE LOS CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS •. 

1 --L_ -- PLAN SE~NAL TRABAJ9 

1 

----··y 

Í FIRMA Y AUTO
RIZAClON DE 

DlRECClON. 
j 

1 
i \ __ ... ! 

ARCHIVO DE HISTORIAL DE 
OPERACIONES Y CONTROt..,--; ! 

/ ; 

~-·- --

l 
RUTINAS A EFECTUAR. 

,-
~ / J ' ' 

\sE EFECTUA EL TRA- / 
'. BAJO. 1 ~-------

"' \ __ , _/ 

REPORTE DE RESULTADOS. 



1 POLITICA 

JARDIN DE NI.llO~--- ----l_J'_J!~C~Il!I,,BN"'r,,o,_,.'---1 

E--~~º_:~~l~d~d-. . ··--·-· _ ~~;~ 
PROCEDIMIENTO: FECHA: 

POLITICA GENERAL DE PAGOS. 
N• 0005 

APROllADO POR: 

RESPONSABLE: Departamento Administrativo. 

l. OBJETIVO. 

2. ALCANCE. 

3. PROCEDIMIENTO. 



JAilllN DE NlllOS. 

1 

l 

POLlTlCA 
y 

PllOCEDlllll!lrrO. 

l. OBJETIVO, 

l llOJA1 

!'ECUA;. 

de 

Nº -~o~a,.a,.s~--

Definir claramente la política de pagos dentro de 
la institución. 

2. ALCANCE. 

Este procedimiento es aplicable a los padres de f.!!_ 
milia que deberán realizar su pngo los primeros --
10 dias de cad3 mes. 

3, PROCEDIMIENTO. 

t'J Después del día LO Je cada mes se cobrará un 10% de 
recargos. 

El departnmento administrativa deberá realizar la -
política de pagos: "Politica de los GallitoE;11

• 

O Por ser lil encargada <le toda la información contable, 
LJ de acuerdo con los reJrlstros y las pólizas, elabora

r."i unn.s tarjetas con el siguiente lema: 11 Gracias -
por su pago 11

, Que otorgará junto con una paleta a -
los alumnos que yn rcnlizarcin su pn~o de colegiatura. 

Paro evitar problem.1.S con lns niños, se optó por de
cirles que la tarjeta con el GALLITO es para sus Pa
pás, 

Se requiere la cooperación y colaboración de todo el 
personal pnra llcvnr a cabo 1<1 política. 



POLITlCA llO.JA: __J_ de __ 3_ 
y 

PKOCElllMIENTO FECllA: u• ooos 

Pasos: 

O - El día 10 de cada mes. lns educadoras al finalizar 
labores, a cada niño le darán unn paleta de dulce. 
Pero además al niño que cumplió con su pago a tiem 
po, se le dará una tarjeta con un dibujo de Gallf= 
to con el siguiente lema: 
11 Gracias por su pago Puntual 11 

Tarjeta: 

o - Por ser la responsablc de toda la información conta
ble, el departamento administrativo, de acuerdo con 
los registros, clnborará las tarjetas de cada grupo, 
anotará los nombres al rcver$o de los alumnos que 

¡:~> 

ya realizaron su pago,y solo a ellos se les dará la 
tarjeta. 

- A cada educadora, al finillizar las clases, les entre 
gará su bolsa con paletas pnra todos los niños y só= 
lo con las tarjc•t1rn específicas p:in1 los que. así lo 
requieran, 



JARDIN DE 1nr.os. 

AREA: 

Todo el Personal. 

PROCEDIMIENTO: 

7~· _¡ 
1ECllA: -i 
N• 0006 1 

POLITICA DE AFILIACION AL IMSS. 
APROBADO POR: 

B.&SPONSAllLE: 

Departamento Administrativo y Dirección General. 

l. OBJETIVO Y ALCANCE. 

1.1 OBJETIVO. 

l. 2 ALCANCE. 

2. OBt.IGACIONES. 

3. PROCEDIMIENTO. 

4. ANEXOS, 



JARDHI DE NrtlOS. 

POLITICA HOJA: 
y 

PROCEDIMIENTO FECHA: 

_2_de_B_ 

Nº 0006 

l. OBJETIVO Y ALCANCE. 

1.1 OBJETIVO. 

El principal objetivo del IMSS, como Institución bás.!, 
ca de la seguridad social de carácter nacional 1 es -
ofrecer nl trnbajador afiliado las prestaciones en e!!_ 
pecie, efectivo y sociales. 

a) Prestaciones en Especie. 
- Asistencia médica y farmacéutica. 
- Servicios de hospitalización. 
- Aparatos de ortopedia y protesis en caso de acc.!, 

dentes. 
- Rehabilitación asistencia obstétrica. 
- Guarderías a niños recien nacidos hasta 4 años. 

b) Prestaciones en Efectivo. 
- Subsidios por incapacidad y maternidad. 
- Ayudas. 
- Pensiones por invalidez, vejez. viudez. 
- Gastos defunción. 

e) Prestaciones Sociales. 
- Servicio de velatorios. 
- Centros vacacionales. 
- Cursos de adiestramiento técnico. 
- Impulso de actividades culturales y recreativas. 
- Promoción de la salud y alimcntélción. 

l. 2 ALCANCE. 

Ser~ín sujetos al aseguramiento las personas que se -
encuentren vinculadas a otra por una relación de tra 
bajo. -
Todo el personal del Jardín del Niños deberá estar -
asegurado, 



JARDIN DE Nl~OS. 

POL~TICA -·-THOJA: 

PROCEDIMIENTO. 1 FECHA: Nº 

de 

2. OBLIGACIONES. 

Es obligación del patrón inscribir y registrar a sus 
trabajadores en el IMSS. así como comunicar las modi 
ficacióncs de salarios de sus trabajadores y las ha= 
jas de los trabajadores dentro de un plazo no mayor 
a cinco días hábiles. 

El patrón deberá integrar los salarios integrados -
y pagar bimestralmente las cuotas obrero-patronales 
y seguros de riesgo de trabajo. 

3. PROCEDIMIENTO. 

O Para la afiliación de todo el personal al derecho -
del UISS, debcrfln llenar los formatos c¡u(! otorga el 
ln§tituto Mexic.'.lno del Seguro Social, FOID:A no, 3-A. 
La forma consLa de 4 partlrl:i.s: 
a) Avisos originalei;. (hoja 11cgrn) 
b) lnform5ticn (hoj.:1 verde) 
e) Patrón (hoja rosa) 
d) Suhdclc~ación ·(hoja <1zu1) 

(Ver anexos) 

En cada una contienen la siguiente información: 
1. Número de registro pntronnl. 
2. Número de afiliación del asegurado. 
J. Nombre completo del nser,urado. 
4. Nombre del patrón o razón social. 
5. Ubicación del centro de trabajo. 
6. Ocupación específica del traOajo. 
7, Fech.i de modificación de salario. 
B. Firma del patrón o de su representante. 
9. Snlario base de cotización. 

10. Firma del asegurado. 
11. Fecha y hora dC! recepción de este aviso en el 

instituto. 

------------- ·····- -- . 



POLITICA 
y 

PROCEDIMIENTO. l 
llOJA: 

FECHA: 

_4_ de _JJ__ 

Nº 000~ 

Una vez llenadas las formas, deberán ser entregadas al 
departamento de afiliación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
La partida con la que contará el trabajador como compro 
bance, será la form;;i de color rosa (Patrón). -

A continuación, para efecto del cálculo del salario ba
se de cotización que especifica el apartado número 9 -
de la forma No. 3-A de afiliación al IMSS, se procederá 
a realizarlo para todo el personal. 

CICLO ESCOLAR 1988 - 1989. 

Personal del Jardín de Niños. 

ADMINISTRACION. COORDINACION Y TITU-
EDUCAOORAS 1° Y 2°. LAR DE PREPRINARIA. 

SUELDO MENSUAL 700,00D.OO 81,0,000.00 

SUELDO DIARIO 23,333.33 28,000.00 

(Sueldo mcmsual ~ 30) 

VACACIONES 373,330.00 448,000.00 

(Sueldo diario X,16) 

PRIMA VACACIONAL 93. 333. 00 112,000.00 

Vacaciones J( .25 

AGUINALDO 349,995.00 420,000.00 

(Sueldo diario )(,.15) 

PRESTACIONES '•'•J,328.00 
532 ·ººº·ºº {Prima Vac. + Aguin.1ldo) 

PRESTACIONES POR DIA 1,214 .oo 1,457.00 
(entre 365 días) 

SUELDO DIARIO INTEGRADO 24.547.00 29 ,457 .oo 
(Sueldo dinrio + Prest~ 
ción por día) 
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CO~CLUSION. 

Cnbe destacar la importancia en la elaboración de un primer 

manual de organización y procedimientos en una Institución -

de Educación Preescolar. 

Es considerada como una guía que permitirá maximizar sus re-

cursos. 

Sin importar lo sencillo de sus operaciones o los programas

y activid;ides. ya que los fundamentos del sistema cJucativo

tiencn sus principios pedagógicos. 

Es por ésta razón quí! la Adm1nistr3ción puede adoptar estra

tegias que contribuyan al cumplimiento de éstas normas o -

principios que son determinantes para regir su plancrnción. -

organización y funcionamiento. siempre encaminadas a la for

mación integral del niño desarrollando su cnpacidad, hábitos 

y conducta para esta etapa t1e su vida. 

Ln labor t1C" ln maestra de pñrvulos es decisiva en la educa -

ción del niiio, pues sus cualidades y habilidades son la base 
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para la pedagogía preescolar, además de su formaci6n teórico 

y práctico. 

La maestra de párvulos podrá saber si está cumpliendo con -

estos requisitos indispensables para poder orientar al niño 

y los programas por seguir, al recurrir al manual de organi

zación específico para las educadoras, encontrará la descriJ!. 

ción de puestos en un formato escrito que explica en breve -

o detalladamente la actividad específica del puesto. 

Por otra parte el perfil del puesto establecerá las habilid!, 

des, esca laridad, experiencia y conocimientos que deberá -

poseer, de allí la necesidad de establecer los formatos por

escrito con acceso a todo el personal. 

Debido a la importancia que adquiere la educadora en la edu

cación del niño, se le sugiere a manera de motivación para -

cubrir satisfactoriamente con el perfil del puesto, el cum-

plir con una serie de cualidades y habilidades que son: 

l.- Físicas: salud, integridad sensitiva y actitud digna. 

2.- Intelectuales: tacto pedngógico. cultura general y prof.!:, 

sional. 

3.- Morales: dulzura, espíritu de justicia, amor a la verdad, 

temperamento entusiasta, moralidad auténtica, espiritu mate!. 

nal y carácter ecuánime. 

'•·- Espirituales: fé profunda, carid.D.d y piedad. 
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En cuanto a escolaridad y conocimientos, la educadora deberá 

poseer una formación teórica y práctica, culturar básica y -

conocimientos específicos del niño, y conocimientos de las -

técnicas metodológicas aplicables al campo preescolar. 

J..os formatos del manual proporcionarán la información cspec! 

Cica que simplificará las tareas y el personal conocerá su -

dependencia y sus responsabilidades con una definición clara 

y precisa del puesto y los niveles existentes. 

Precisarán claramente las actividades por realizar y el des!!. 

rrollo del puesto ( Manual de Organización ) • 

Permitirá dar a conocer al personal. su dependencia y rcspo!!. 

sabilidndcs con una definición clara y precisa del puesto -

( ~bnual de Organización ) • 

Dará ln formn de realizar las funciones consi~na<las, así co

nP estructurar las normas y lin~amlentos de las operaciones 

( Mmunl de Proccd imientos ) . 
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